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G O B I E R N O  DE L A  N A C I

P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de noviembre de 1948 por 

la que se nombra, en virtud de 
concurso-oposición, Manipulador del Labo
ratorio Fotogramétrico del Instituto  
Geográfico y Catastral a doña Isabel 
Vidal Pardal.

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del
concurso-oposición' convocado por Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 18 de 
mayo del corriente año (BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO del 5 de julio)- para 
cubrir una plaza d£ Manipulador del La
boratorio Fotogra métrico, vacante £n ese i 
Instituto Geográfico v Catastral, v vi^to * 
Va propuesta formulada por el Tribunal 
que ha juzgado los unsmos a favor del 
opositor que mayor' puntuación ha ob
tenido y o-u? ha riPTrmstr'do su suficien
cia en todos los ejercicios.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Geheral, 
ha tenido a bien nombrar Manipulador 
def Laboratorio Fctcgraméirico- de ese 
Instituto a doña Isabel Vidal Pardal, con 
el sueldo anual de 5 000 pesetas que fija 
la Ley de 31 de diciembre de 1946 en su 
articulo segundo, publicada en el B0- 
LE T IN  O F IC IA L DEL E^TAD'© de 2 de 
enero dp 1947 para p] o°r>onal diverso de 
nuevo ingreso en ese Instituto Geográfico 
y Catastral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre, de 1948.—

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

Ilrpo. Sr. Director general del Instituto 
G eográfico .y Catastral

ORDEN de 9 de noviembre de 1948 por 
la que se nombra a los individuos que 
se expresan Instructores de primera y 
segunda de la Guardia Colonial de los 
Territorios Españoles del G olfo  de G u i
nea.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno hsk te
nido a bien nombrar Instructores tf? pri
mera de la Guardia Colonial de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea, 
con el haber anual de 6.000 pesetas de 
sueldo y 13.000 pesetas de sobresueldo a: 

Don Juan Herrero Hernández, y 
Don Rodrigo García Berdejo, 

e Instructores de segunda de la misma 
Unidad, con el haber anual de 5.800 pe
setas de sueldo y 11.000 pesetas de sobre
sueldo a:

Don Manuel. Rodríguez Barreal,
Don José González Bosch y 
Don Salvador Mol Bultó, 

los cuales percibirán las indicadas canti
dades con cargo a la sección cuarta, ca
pítulo, primero, artículo primero, grupo 
único del presupuesto colonial.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y dems efectos. '

Dios guarde 8 V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, P. O., J. Díaz 
de Villegas. *

limo. Sr . Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 11 de noviembre de 1948 por 
la que se dispone el cese a petición 
propia, del Auxiliar Administrativo de 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias don Ramón Valverde Mena.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Ramón Valverde Mena, Auxiliar*Ad
ministrativo del Protectorado, y de con
formidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer su cese en el desti
no que viene desempeñando en esa Di
rección General.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento. el del interesado y demás efec
tos que procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1.1 de noviembre de 1948.— 

P. D.. el Subsecretario, P. O., J. Díaz de 
Villegas.

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

M .º D E  ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 23 de octubre de 1948 por la 

que se declaran sujetas a expropiación 
las acciones 1 al 300 de la serie A. de 
1.000 pesetas nominales cada una, y 1 al 
300 de la serie B. de 1.000 pesetas no
minales también cada una, de la Com
pañía «Kromschroeder,, S. A .», de Bar
celona.

Eterno. Sr.: Visto el informe rendido 
por el Interventor de la Compañía 
«Arornschiceder, 6. A.», de Barcelona, de
signado por Urden de fecha 8 de julio de 
19*3 respecto a la identificación de las 
participaciones en el capital dé dicha 
Compawia pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en él articulo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril del ano actual, 
en reiacion con el apañado de su ar
ticulo segundo.

Oído el dictamen de la Comir/ón de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional- 

Vistos , los artículos cuaxtc^ y once del 
citado" Decreto-ley y la Orden de 23 de 
junio- del presente año.

En uso de las facultades que me atri
buye el articulo trece del referido De
creto-ley, he tenido a bien disponer: 

Articulo l.w Se declaran sujetas a ex
propiación por razón de Segundad Na
cional las acciones de la Compañía 
«Kromschroeder. S A », de Barcelona, 
números 1 al 300’ de la serie*A, de 1.000 
pesetas nominales cada una. y las núme
ro? 1 al 300 de la sfrie B. de 1.000 pesetas 
nominales también cada una, que repre
sentan la totalidad de su capital social.

Art. 2-° A partir de la publicación de 
esta Orden, empezarán a correr los pla
zos para formalizar las hojas de aprecio 
é interponer el recurso de súplica estable
cido en los artículos sexto v ^décimo'del 
Decreto-ley de 23 de -abril del presente 
año.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1948

MARTIN ARTAJO

Excmo. Br Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón da Seguridád Nacional

ORDEN de 23 de octubre de 1948 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
las acciones números 1 al 200 de 500 
pesetas nominales cada una, de la Com
pañía « Aceros Roechling»  de Barcelona.

Excmo. Sr : Visto el informe rendido 
j por ei Interventor de la Compañía «Ace

ros Roechling. S. A », de Barcelona, de
signado por Orden de fecha 6 de julio de 
1943 respecto a la identificación de las 
participaciones en el capital de dicha 
Compañía pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el articulo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril del año actual, 
en relación con el apartado B> de su ar
tículo segundo-
. Oído el dictamen de la Comisión' dé 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por Seguridad Nacional.

Vistos los artículos cuarto y once del 
citado Decreto-ley y la Orden de 23 de 
junio del presante año x

En uso de las facu ltades  que me atri
buye el articulo trece dei referido Decre
to-ley he tenido a bi^ó disponer:

Articulo 1.°- -Se declaran sujetas a ex
propiación por razón .de Seguridad Nacio
nal las acciones de lá Compañía «Aceros 
Roechling. S A », de Barcelona, núme
ros 1 al 200 de 5 000 pesetas nominales 
cada una. que representan la totalidad de 
su capital.

Art 2 o A partir de la publicación de 
esta Orden empezarán a correr los pla
zos oara formalizar las hoías de aprecio 
e interponer el recurso de súplica estable
cido en las artículos sexto v décimo del 
Decreto-ley de 23 de abril del presente, 
año. .

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V E muchos nfioa. 
Madrid. 23 de octubre de 1948

M AR TIN  ARTAJO

Egcmo. Sr. Presidente de la Comisión do 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por lazon de Seguridad Nacional.

ORDEN de 23 de octubre de 1948 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
las acciones números 1 al 945, de 1.000  
pesetas n o m i n a l e s ,  de la Compañía 
«A lfred  H . S ch u tte »  de Barcelona.

Excmo S r.: Visto el informe rendido 
por el in terventor de la Gom puma «A i- 
ired H ¿DCiiUUe;), de Barcelona., designa
do por ürueü de leona 8 de juho de 
IU43 respecto a la identificación de las 
pai ucipuü*te/aes en *el eapiuii de dicna 
Compañía pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el articulo prmoTo del * 
Decreto ley de 23 de aoni del ano actual, 
en reiacion con el apartado de su 
articiuo .segundo.

Oído ei dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Segundad Nacional.

Vistos los artículos cuarto y once del 
citado Decreto-ley y la Orden de 23 dé 
junio del presente año.

En uso de las facultades que me atri
buye el articulo trece del referid^ Decre
to-ley. lie tenido a oien disponer:

• Articulo 1.° Se declaran sujetas a ex
propiación por razón de Segundad Na
cional las acciones de la Compañía «A l- 
fred • H. Schutte», de Barcelona, núme
ros 1 al 945, de i.000 pesetas nominales 
cada una.

Art 2.c A partir de la publicación de 
esta Orden empezarán a correr los plazos 
para formalizar las • hojas de aprecio*# 
interponer ft) recurso de suplica estable
cidos en los «artículos sexto y décimo del
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Decreto-lev de 23 de abrii del presente 
año* •

Lo digo a V E. para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V. £. muchos años. 
M adrid ,*23 de octubre de 1948.

M A R T IN  A R T A  JO

Excm o ¿ir. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes d<? Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

O R D E N  de 23 de octubre de 1948 por la 
que se declaran sujetas a expropiación  
las acciones números 1.126 al 2.250 se
rie  única, de 1.000 pesetas nominales, de 
la Com pañía «A b e l lo  O xigeno L ind e, 
Sociedad A n ón im a », de Barcelona.

Excmo. S r . : Visto el in form e rendido 
por el In terven tor de la Compañía «A p e 
llo- O xigeno Linde, S. A.», de Barcelona, 
designado por Orden de fecna 1 de ju lio  
de i948 respecto a la identificación de las 
participaciones en “ el cápital de dicna 
Compañía pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el articulo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril del año actual, 
en relación con el apartado B) de su ar
ticulo segundo.

O ído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

Vistos los artículos cuarto y once del 
citado Decreto ley y la Orden de 23 de 
Junio del presente año.

En uso de las facultades que me a tri
buye el articulo trece del referido De
creto-lev. de temido a bien d isponer: 

Articu lo 1.° Se declaran sujetas a ex
propiación por razón de Seguridad Ña- 
ciónal las acciones de la compañía «Abe- 

, lio Oxigeno Linde, S. A »  de Barcelona, 
números 1 126 al 2.250 serie única, de
1.000 pesetas nominales cada uná.

A rt 2.° A partir de la publicación de 
est?. Orden emnezarán a correr los pía- , 
zos para form alizar la^  hojas de aprecio 
e interponer el recurso de súplica esta
blecidos en los artículos sexto v décimo 
del r > n  eto-tey de 23 de abril del pre
sente año.

Lo qu»* d ’ cro a V. E. para su conoci
m iento v efectos.

Dios guarde a V E muchos años. 
M adrid, 23 de octubre de 1948.

M A R T IN  A R T A JO

Excmo. Sr Presidente de la Comisión de 
Expropiacion de Bienes de Extranjeros 
por ra zón ‘ de Segundad Nacional.

O R D EN  de 5 de noviem bre de 1948 por la 
que se declaran sujetas a expropiación  
las participaciones en  el capita l de 
« N iemeyer» .  de Madrid, pertenecientes  
a extran jeros com prendidos en el artículo 
p r i m e r o del Decreto ley de 23 de 
a bril en relación con el apartado B ) de 
su a rtícu lo  segundo.

Excmo. S r . : De acuerdo con el articu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril del 
presente año. v sin perjuicio de lo preve
nido en el articulo 10 de esta misma dis
posición, he tenido a bien disponer lo 
sigu iente:

Artículo 1.° De conform idad con lo 
p re v e n id o  en el artículo cuarto del. De- 

creto^ev de 23 de abril del presente año * 
y oído el dictamen de la Comisión crea
da por el artículo 11 de este mismo De
creto-lev sp declaran sujetas a expropia
ción 1a/s participaciones de cualquier clase 
en el ^capital de «N iem ever». de Madrid, 
pertenecientes* a extranjeros com prendi
dos en el artículo orim ero de» citado De
creto-lev en relación con el apartado B> 
dé su artículo segundo.

A rt I o De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo quinto deh mismo Decreto- 
lev se nombra in terven tor de la Citada. 
F^ t-i^d  a-d<m Tom ás 9sal>qas González, 
quien" tendrá las facultades que m  le

atribuyen en dicho articulo en relación 
con las Ordenes de este M inisterib de 
14 y 28 de mayo de 1S45.

Lo que comunico a V. E-. para su cono
cim iento y efectos.

¿ Dios guarde a V E. muchos años. 
M ádnd, 5 de noviembre de 1948.

M A R T IN  A R T A J O

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
O R D EN  de 9 de noviem bre de 1948 por 

la que se convoca oposición para cubrir 
una plaza de A uxilia r de tercera clase 
del Cuerpo de In térpretes-In form adores  
de la D irección  G eneral del Turism o.

lim o. Sr.: En *1 Cuerpo Auxiliar de In 
térpretes-Inform adores de la D irección 
G eneral de Turismo conviene cubrir, para* 
la buena marcha del. servicio, una vacan
te que existe en la actúalidad de Auxiliar 
de tercera clase, con el haber anual de
4.000 pesetas y 3.000 pesetas de indemni
zación. más las retribuciones que por 
trabajos extraordinarios se acuerden, y 
en su virtud.

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se convoquen oposiciones pú
blicas para cubrir la citada vacante, así 
como tres plazas de aspirantes, que pa
sarán a integrar el escalafón a medida 
que se p rodu cán  nuevas vacantes, con 
arreglo a las siguientes frases:

1.a Pod ián  concurrir a la oposición, 
que se celebrará en M adrid el día 25 de' 
enero de 1949, los españoles de a¿nbos 
sexos, mayores M e^dieciocho años ^ me
nores de cuarenta, cumplidos en la fecha 

xde term inación del plazo de presentación 
'de solicitudes.

2.a Las instancias deberán presentarse 
en días y horas hábiles en él Registro dé 
la Dirección General de Turism o (calle 
de Medisnaceli. 2, M adrid), a partir de la 
fecha de publicación de esta convocato
ria y hasta el díá 15 de enero de 1949, a 
las docev horas, debidamente reintegra-, 
das. v acompañadas de los siguientes do
cum entos

a) Cerí ideación del Registro C iv il del 
acta dé nncimlenro, debidamente legali
zada si estuviera expedida fuera *del te 
rritorio de la Audiencia ’dev Madrid.

b) Certificación médica acreditativa 
de no nad^cer enfermedad contagiosa ni 
tener defecto físico que le* inhabilite para 
el servicio

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d ) Certificación de buena conducta 
expedida ñor la Autoridad municipal co
rrespondiente.

e ) Certificación expedida por la Au
toridad em bona!¡va de la residenfcia ac
tual del solicitante, en la que se hará 
constar su adhesión al M ovim iento.

f )  Declaración lurada suscrita ,pot* el. 
In ternado de no haber sido separado del 
servicio de ningún onan ism o d e l Estado, 
Provincia o Municipio

g ) R eeih o  de haber depositado en la 
Cala de la Dirección General del Turis
mo la ceniHdad de cincuenta pesetas, en 
coceen*o de derechos de examen.

3 a Finalizado rl nln7í> de presentación
de solicitudes, el Tribunal concederá el 
térm ino une estime pertinente para* oue 
los opositores cu va documentación ado
lecía d*> defectos los subsanen, .quédando 
excluidos los que así no lo hagan: y pro
cedí ¿ndose d°soués al sorteo para deter
m inar el orden de actuación de los opo
sito res admitidos por el Tribunal.

4.a Los eierclcios serán tres:
1.» De Idiomas, en el que deberá Acre

ditarse el con oc íin ien ^  perfecto, ademas 
del español, del id,orna inglés o franc-ía, 
y considerándose como mérito el dei ale
mán, italiano o portugués.

La práctica de este ejercicio se d ivid i
rá en dos partes: la primera oral, con
sistente en conversación y lecaira du
rante diez minutos, como máximo, en 
cada uno de los idiomas alegados. La se
gunda será escrita, en español y en los 
idiomas que se aleguen, sobre un tema 
relativo a Turismo, que enunciará el T ri- 
.bunal en el momento del examen, dedi
cándose para su desarrollo media hera 
por Idioma.

2.° *De temas, que consistirá dh des
arrollar verbalmente, en el pla#> máxim o 
de uná hora, la totalidad dé los que a 
continuación se indican.: Un t e m a r e  
cada una de las materias relativas a 
«G eogra fía  de Esnaña». «H istqria de Es
paña», «A rte  y folk lore». «D erecho adm i
n istrativo» y dos de «Tu rism o», del pro
grama que figura a continuación, dedi
cándose un prom'Mí'o -de diez minutos .a 
la exposición de coda uno de Jos temas. ,

3.° De m ecanografía, consistente en 
copiar, /dúrantp quince minutos, de un 
texf o facilitado¡. por el Tribunal

Cada uno de los dos primaros ejercicios 
de nue consta la oposición serán elim ina- 
torios.

Los aspirantes que aleguen el dom inio 
de taquigrafía, (pie se considerará tam
bién como mérito, efectuarán en el mo
mento que determ me *el Triburial la prue
ba correspondiente. Los conoo^mien* os 
considerados corno méritos, tarúo de ios 
idiomas alemán, italiano y portugués, . 
como el de taqu igra fía  elevarán la ,cali- 
ficación m °d ia defin itiva ep medio cun
to ñor cada uno de los méritos demos
trados Plenamente. # ‘

5.a Cada miembro del Tribunal nodr^ 
conceder de 0 a 10 puntos ñor opositor 
en cada uno de los ejercicios de oue coris
ta la onosmión, cbten^ndose el promedio , 
oorrQsoond.:ente v .añadiéndose dfrsnu*3 
de la puntuación oue nochera concederse 
ñor los méritos c mnrnbsdos a. que antes 
<$» hace refe'renc4a. El total de número 
de nuntos obtenidos .ñor cada opositor se 
divid irá por el numero de examinadores 
presentes. La puntuación mínima defin i
tiva necesaria hará ser incluidos en' la 
propuesta del Tribunal calificador será 
de 8 puntos.

El Tribunal, tendrá en cuenta la for-^, 
meoión general de los- aspirante^.

T^rmíriados f odos los ejercicios v ob
tenida la calificación definitiva, se for
malizará la lista de los admitidos por or
den de rigurosa puntuación.

Le  que traslado a V. J. para, su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V T. muchos años
Madrid. 9 de noviembre de 1948.-^

P. D., Pedro P. Valladares.

limo. Sr. D irector general del Turismo. t

Program a qve ha de recrir en el e je rc ic io  
de temas de la oposición a vlazp de 
A uxilia r de tercera clase d<>l Guarno de 
In térprete ''-Tv form a dore* de la D irección  

G enera l del Turism o

B> G E O G R A F IA  DE E SPAÑ A

Tem a 1.° La situación de ia Península 
Ibérica: su influencia en la historia y 
destino de España.—Grandes divisiones 
naturales. '

Tém a 2.° Configuración horizontal o 
con'torno: Mares v costas españoles —  
Plava.s de mnvoY interés para el turista..

Tem a '3.a Orografía .— Tos grandes sis
temas orográficos; variedad de’ aspectos y 
paisa les de las montañas españolas; in
dicación de a.onellos macizos montañosos 
de mavor atracción para el turista

Tertia 4.° Hidrografía... — Vertientes.—  
Los ríos españoles* condiciones de nav©. 
ga.hiUdad v , utilización económica.— Ri
queza pesquera fluvial.— Laguuaa.



5216 16 noviembre 1945 B. O. del E.— Núm . 321

Tema 5.° El clima de la Península: 
Variedades y regiones climáticas.—Luga
res recomendables en las distintas épo
cas del año.

Tema 8.° La riqueza del subsuelo.— 
Las viejas industrias artisticas y la mo
derna industria española.—La agricultu
ra: Principales productos y vinos espa
ñoles:

Tema 7.° Castilla: La meseta: La re
gión Norte y Noroeste.

Tema 8° Andalucía.—Levante y Cata
luña.

Tema 9.° Baleares y Canarias.—Pose
siones españolas en el contirterite afri
cano.

b) HISTORIA DE ESPARA
Tema L° Tiempos prehistóricos.—Pri

meros nobladores históricos. — Coloniza
ciones fenicia y griega.—Los cartagineses.

Temo 2.° España romana.—Invasores 
ge'mAnicos.

Tema 3.° España árabe.—El Emirato; 
el Califato: los reinos de Taifas y el reí-' 
no de Granada. .

Tema 4.° La Reconquista.—Los Reyes 
Católicos y la Unidad Nacional.—Descu
brimiento de America.

Tema 5.° La Casa de Austria.—La «Le
yenda Negra» antiespañola y su refuta
ción histórica.

Tema 6° La Casa dé Borbón. — La 
Guerra de la Tndmendencia —Las luchas 
políticas en la Esnnña del siglo' X IX .— 
Las guerras coloniales.

Tema 7.° Reirndo de Alfonso X III  y ' 
la secunda República esoafiola. |

Tema 8 o H'rtona sintética de la Gue
rra de Libración Nacional.—E1‘ Caudillo: 
su biografía. i

'f
C) ARTE Y FOLKLORE

Tema 1.° El arte en da orehistoria es- 
pnñola.—El arte de los iberos, celtas y 
g rifo s . — Principales Museos arqueoló
gicos.

Tema 2° El arte hisonno-romano.
Tema 3.° Arte visigótico, cristiano* y 

mozárabe.
Tema 4.° Arte árabe, mudéjár y mo- , 

risco.
Tema 5.° Arte románico.
Tema 6.° Arfe fótico.
Tema 7.° El Resarcimiento .en España.

El estilo herreriano..
. Tema 8.° La pintura española del Si- | 
glo de Oro --Principales Museos \de pin- j 

. tura en España.
Tema 9 ° Escultura religiosa española:
Tema 10. Arte barroco v neoclásico
T°ma 11. Gcva y pintores posteriores.
Tema T?.. Artes populares españolas.
T°ma 13 Costumbres, fiestas, cantos y 

bailes populares.
T^ma 14. La casa típica española. — 

Gas-ronomía.
Tema 15. El traje regional.

d) DERECHO ADMINISTRATIVO
Tim a I.0- Concepto y fines de la Ad

ministración.—Organos administrativos — 
Pro^erbiruento administrativo. Régimen 
de Recursos.

Tema 2.° Fumtes del Derecho admi
nistrativo.—La ̂  Lev y el Reglamento. — 
Otras disposiciones administrativas: De- I 
creaos. Ordenes, Circulares ■

Tema 3 0 Funcionaros públicos.—Rela
ción lurídica entre el funcionario v el 
Estado -D eberes v derechos de los fun
cionarios. ,

Tema 4.° Término de la relación entre 
el funcionario y el F^ado.—Derechos.pa
sivos.—Estatuto de Clases Pasivas.

Tema 5.° Organización -administrativa * 
del Estado español —Organización minis
terial vidente.—Subsecretarías y direccio
nes generales.

Tema 8.° Organización del Ministerio 
de la Gobernación - -Régimen local: Go
biernos Civiles. Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos.

Tema 7.° Organización administrativa 
de la Dirección General del Turismo.

e ) T U R I S M O
Teim 1.° Turismo: concepto general. 

Su importancia económica y cultural y 
como medio del conocimiento recíproco 
de los pueblos..

Tema 2.° Antecedentes de la organiza
ción turística en España.—Comisaria Re
gia del Turismo.—Patronato Nacional del ' 
Turismo.—Servicio Nacional dei Turismo.

Tema 3.° Organización actual del Tu
rismo en España.—La Dirección General 
del Turismo.—Juntas Provinciales y Lo
cales del Turismo.- -Sindicatos de Inicia
tivas.—Guías e mtérpretes-libres: Correos. 
Agencias de Viajes.

Tema 4.° El turismo al servicio de la 
fe religiosa.—Rutas y lugares más impor
tantes.—Fiestas religiosas, procesiones, et
cétera.

Tema 5.° El turismo y el conocimien
to hisrórico-artístico de España.—Museos, 
castillos, palacios, catedrales y monaste
rios más importantes.—Jardines artísticos 
españoles.

Tema 6.° El Turismo y el conocimien
to de la naturaleza y el clima.—Rutas en 
relación con el paisaje.—Los parques na
cionales. — Estaciones invernales, playas, 
etcétera.

Tema 7.° El .tuiismo y los deportes — 
Deportes tradicionales.—Deportes actuales. 
La caZa y la pesca; cotos nacionales.

Tema 8° Vías de acceso por tierra, 
mar y aire.

Tema 9.° Requisitos para la entrada 
en España: pasaportes, trípticos, etc. — 
Servicios de fronteras, puertos y aero
puertos.—Importaciones autorizadas como 
equípales de los turistas.—Régimen de 
moneda extraniera. pntrada de vehículos, 
gas'úina y abastim ientos.

Tema 10. Comunicaciones en el inte
rior de la Península y con las provincias 
insulares, 'Marruecos y Colonias.

Tema 11. El aloiamiento en España. 
Clasificación de Hoteles—Crédito hotele
ro.—Escuelas de Hostelería.—Impuestos 
que gravan los servicios hoteleros.

Tema 12. Paradores, albergues y hos
telerías de la Dirección General del Tu
rismo —Concepto, emplazamiento y orgar 
nizeción. i

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 10 de julio de 1948 por la que 

se concede la categoría de Colegio pro
vincial y único en el territorio que abar
ca el de Ja én  al Ilustre Colegio de Abo
gados de aquella cap ital.
limo. Sr.: Vistos ia instancia elevada 

a este Departamento por qi Lustre Cole
gio de Abogados de Jaén, en la que se 
solicita se declare dicho Organismo Co
legio , Provincial0y ‘ único en Jaén y asi- 
m.smo se ordené la obliga ion edad de in
corporación al mismo de cuantos Licen
ciados en Derecno ejerzan su pruics.un 
ante cualquier Tribunal o Juzgado radi
cante en el territorio de aquella provin
cia, y el informe favorable emitido por 
el Consejo General de ios Ilustres Cole
gios de Abogados de España,

Este Minisier.o, de acuerdo con lo que 
determina el articulo 32 del Estatuto Ge
neral' de la Abogacía, de 28 de Junio de 
194G, se ha' servido disponer:

1.° Que .al Ilustre Co'.eiio de Abogados 
de Jaén se le tenga por Colegip Provin
cial y único en el territorio de aquella 
provincia.

2.° Que, declarado el carácter de ex
clusividad de dicho Organismo dentro del 
territorio provincial de Jaén, vienen obli
gados todos los Licenciados en Derecho 
que deseen ejercer su profesión ante cual
quiera de los Tribunales y Juzgados de 
aquella provincia, para poder realizarlo, I

a incorporarse ai mismo de acuerdo con 
las prescripciones dei Reglamento.de or: 
den interior del Ilustre Colegio de Abo* 
gados de Jaén.

Lo digo V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1948 por 
la que se regula la Opción de los secretarios

 de los ju zga nos de Primera 
 Inscancia que desem peñen destinos dis

tintos de los de su carrera .
limo. Sr.: A lin de procurar la debida 

normalidad en e¿ i.unc.oiium.enio de los 
Júzganos ue Bruñera iiisuaitua e instruc
ción, que en cr ecido man ero carecen de 
Secrétanos, por iialurse ei tornar Qé la 
piaza prestando se¿victo, en coin.sión, en 
otro dest.no, .

Este Ministerio, en uso de las atribucio
nes que le están conferidas por el articu
lo septuno del Decreto ae 2 de abril de 
1943, na tenido a bien disponer:

1.° Se conceaq el piazo ae treinta días, 
contados ’ desde el Siguiente al de la pu- 
bbcac.on de esta Ornen en el BO LLiiN  
OFICIAL DEL LOBADO, para que los< 
funcionarios pertenccitni.es al Cuerpo de 
Secretarios de la Administración de VJus- 
uc.a procedentes aei Secretariado Ju
die, al, adscritos al servicio de la Presi

d en cia  aei Gobierno u orros Departamen
tos minisíeriaies, opten entre ios des nos 

que actualmente desempeñan en comisión 
o re.iitegiarse a ¿os puLotû , que en la 
carrera dei Secretariaao tienen.

2.° . Los func.onarias que expresamente 
manifiesten que destín continuar -en los 
cargos que ai presente sirven -o que de
jen transcurrir el término que en .el nú
mero an.ter.or se 'fija  para la opción, sin 
hacer mamfesíac.ón alguna, ’ quedarán, 
mientras los desemm ñen. excedentes for
zosos en el Secretariado, sin reserva de 
plaza, con los derechos que concede el ar
ticulo 47 dei Decreto ot* ¿(i ae aiciein- 
bre de 1947, reintegrándose al servicio 
activo en la forma y condiciones señalá-

. das en el artículo 48 del expresado De
creto.

3.° Sin perjuicio de lo establecido con 
carácter general en los números anterio
res, si el cargo desempeñado en comisión 
se sirviera en la misma población que el

ario,de Tr bunaí o Juzgado, pu- 
dié$do simultanearse ambos sin oerjuicio 
para el servicio, podrá, debidamente com
probado el caso por este Ministerio, auto
rizarse al funcionario de que se trate , 
para continuar con los dós en la forma 
que actualmente lo hace.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D;os omarde a V I muchos años. 
Madrid,'9 de noviembre de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1948 por 
la que se dispone la rectificación  de 

 errores m ateriales padecidos e n , la in
serción del Decreto de 19 de diciembre 
de 1947 por el que se aprueba el Esta
tuto G eneral de Procuradores de los 
Tribunales

limo. Sr.: Habiéndose padecido errores 
materiales al insertar en el BOLETIN . 
OFICIAL DEL ESTADO correspondien
te al día 26 de enero próximo pasado el 
Decreto de 19 de diciembre de 1947, por el 
que se' aprueba . el Estatuto General de 
Procuradores de los Tribunales,

Este Ministerio ha dispuesto se publi- ' 
que en dichó diario oficial la debida rec
tificación de aquéllos, según va expresada 
en el anejo siguiente;
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Anejo que se cita

T E X T O D I C E DEBE DECIR

Artículo 3.° ........................
9 4.°, párrafo 1.°
» 5.° ...................... .

9 13, párrafo Z°
9 15, número 3.° ... 
» 25 ....... .................

9 32, apartado b).

9 32, párrafo último
9 36 .........................
» 42, párrafo 2.° ...
» 49 .......................
9 54 .........................
9 56 ..........................

9 56 ..... ....................
9 59 ......... ................
9 80 ..........................

9 61 ............. ......... .
Disposición transitoria 2.»

La competencia.......... .. ........................................................ó...
... casos precisos ..................................................................... ..
.. . coinorme al Reglamento de 18 de abril dfe 1912 ...

... habilitación del Colegio dé Procuradores . . . . . . . . .

.. vendrá obligado ......... ....................... .......................... ..

... en el ejercicio de la profesión ................... .............

... respectivo Colegio .................................. .................
i

... Colegio será precisa.............•...................................*..........

... el mismo o igual tiem p o ............. v . . . ......................... .

... acusadoras ios acusados...................................................

... articulos*24..............................................................................

... cincuenta días ......................................................................

... Tesorero y 12 Consejeros cuya designación se 
hará en la forma siguiente: ......................................

3.a Los doce Consejeros serán nombrados..................
... que X* and en..................................................................... .......
... qite evíncurran en representación del Colegio el 

Delegado... *.......................................... . ............................

... artículo 35..........*.....................................................................
•*... artículo 2 4 . . / ...........................................................................
i

La comparecencia..,,
,, casos previstas...
... conforme al Reglamento de 18 de abril de 1912 y 

Decreto de 3 de noviembr-. de 1931...
... habilitación del Colegio de Abogados...
... vendrán obligados... *

en el ej rcicio de la profesión, causando baja en 
el Colegio...

... respectivo Colegio; y por la Junta,.Nacional a#* 
gún sus Normas .

Colegio o por la Junta Nacional será precisa...
... el mismo o más tiempo...

acusadores y acusados...
... articulo 23...
... cinco días...

Tesorero y los Consejeros, cuya designación se 
hará con arreglo a las normas siguientes:

3.a Los Consejeros serán doce, nombrados...
... que emanen... i

que concurra representación del Colegio y D e
legado...

... artículo 34...

... articulo 23...

 Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1948.-— 

P. D., I. de Arcenegui.
. limo. Sr. Director ¡general de Justicia.

MINISTERIO DE H A C I E N D A
ORDEN d e  2 1  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 8  

sobre  C o m i s i ó n  d e  s e r v i c i o  e n  
materia de Seguros. 

limo. Sr.: Las evidentes pruebas de in
terés que por nuestras actividades ase
guradoras manifiestan los países ameri
canos de origen español, que reiterada
mente han solicitado de ios órganos rec
tores de ese importante sector de la 
Economía Nacional la actuación de en
tidades españolas dedicadas a esas acti
vidades en los mercados de ias indicadas 
naciones, hacen aconsejable el estudio de . 

*. los mismos en orden a las posibilidades 
que ofrecen, por una Comisión integrada 
por representantes d.e aquellos organis
mos y entidades a los que interesa la 

' expansión de los negocios de seguros y 
reaseguros españoles.

En su virtud, este Ministerio ha re
suelto:

Primero.—Que una Comisión constitui
da por el limo Si Director general de 
Seguros, como Presidente; dos técnicos 
de dicha' Dirección General; un repre
sentante del Instituto Español de Mone
da Extranjera y otro designado por las 
entidades españolas dé seguros ,y reáse- 
guros, se traslade a los siguientes países 
de América: M éjico,. Colombia, Venezue- 

, la, Bolivia y Perú.
Segundo.—La indicada Comisión ajus

tará su cometido a las instrucciones que 
reciba de este Ministerip, y tendrá deré-, 
cho al percibo de los devengos legales 
que procedan.

Lo que digo a V. I. para su conocftnien- 
to. y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.-^muchos año».
Madrid, 21 de octubre de 1948.

J. BENJTJMEA 

limo. Sr. Director general de Seguro». .

ORDEN de 11 de noviembre de 1948 por 
la que se aprueba la corrida de escalas 
del C u erpo T écn ico  de In spección  de 
Seguros y  A h o rro  y  A ctu a r io s  d e  la  
Dirección General de Seguros.
limo. Sr.: A los efectos de acoplar el 

personal activo del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro y Escala 
de Actuarios de la Dirección General de 
Seguros y Ahorro a la plantilla aprobada 
por Ley de 17 de julio del año en curso, 
asi comb de regular la situación que en 
relación con la misma corresponda a los 
funcionarios excedentes de los mencio
nados Cuerpos y Escala,

Este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero. El personal activo y exceden

te forzoso del Cuerpo Técnico de Inspec
ción de Seguros y Ahorro pasará a ocu
par, por el orden que le corresponde, las 
categorías qué se indican:

Número 1.—Inspector general (Jefe Su
perior de Administración civil) don Fran
cisco Diez de . las Fuentes, con el sueldo 
anual de 19.500 pesetas.

Número 2.—Inspector general (Jefe Su
perior de Administración civil) don Emi
lio Serrano Carmone, con el sueldo anual 
de 19 5Ó0 pesetas.

Número 3.—Inspector general (Jefe Su
perior de Administración civil) don José 
Pastorín e Ibarra, con el sueldo anual de 
19.500 pesetas.

Número 4. — Inspector Jefe Superior 
(Jefe Sunerior de Administración civil)

jdon José Jandúa Labari, con el sueldo 
anual de 17.500 pesetas.

Número 5. — Inspector Jefe Superior 
(Jefe Superior de Administración civilr
don Juan Sánchez de la Campa Gonzá
lez, con el sueldo anual de ln500 pê
setas. ,

Número 6. — Inspector Jefe Superior 
(Jefe Superior de Administración civil)

. don Augusto de Castañeda y Bel, con el 
sueldo anual de 17.500 pesetas.

Número 7. — Inspector. Jefe Superior 
(Jefe Sunerior de Administración civil)
dan Fernando de F u e n t e s '  Bustillo y 
Nieulant, con el sueldo anual de 17.500 
pesetas.

Núihero 8.—Inspector Jefe de primera 
clase don Gonzalo Quintanilla Aramen- 
día, con el sueldo anual de 16 400 pesetas.

Número 9.—Inspector Jefe de primera 
clase don Virgilio Martín y de Aguilera, 
con el sueldo anual de 16.400 pesetas.

Número 10.—Inspector Jefe -de Drimera 
clase don José Manuel Verdú e lllá n , Óon 
•1 sueldo anual d» 16.400 pesetas.

Número 11.—Inspector Jefe de primera 
clase don Rafael Redruello y Sanz, con 
el sueldo anual de 16.400 pesetas.

Número 12.—Inspector Jefe de primera 
clase don Fernando Herrero Gayarre, con 
el sueldo anual de 16.400 pesetas.;

Número 13.—Inspector Jefe de segunda 
clase don Juan Puig Quero, con el sueldo 
anual de 14.400 pesetas.
, Número 14.—Inspector Jefe de segun

da clase don Alejandro Crespo Mathet, 
con el sueldo anual de 14.400 pesetas,

Número 15.—Inspector Jefe de segunda 
clase don Miguel Portolés y Traín, con el 
sueldo anual de 14.400 pesetas (excedente 
forzoso).

Número 16.—Inspector Jefe de segunda 
clase dón Rafael Pérez Maffei, con el 
sueldo anual de 14'400 pesetas.

Número 17.—Inspector Jefe de segunda 
clase don Anselmo García Fando, con el 
suéldo anual de 14.400 pesetas.

Número 18.—Inspector Jefe de segunda 
clase don Carlos Alonso Hernández, con 
el sueldo anual de 14.400 pesetas.

Núpiero 19.—Inspector Jefe de tercera 
clase don Manuel Suárez-Inclán Rodrí
guez, con el sueldo anual de 13.200 pesetas.

Número 20.—Inspector Jefe de tercera 
clase don Carlos Rodríguez de Llano, con 
el sueldo anual de 13.200 poseías.

Número 21.—Inspector Jefe de tercera 
clase don Felipe Cedrón Mateos,, con el 
sueldo anual de 13.200 pesetas.

Número 22.— Insnector Jefe de tercera 
clase don José Luis Diego Seto, con el 
sueldo anual de 13.200. pesetas.

Número 23.—Inspector Jefe de tercera 
clase don Fernando Ruiz de Ojeda, con 

.el sueldo anual de 13.200 pesetas.
Número 24.—Inspector JelA de tercera 

clase don Ramón Sánchez Trasancos, con 
el sueldo anual die 13.200 pesetas.

Número 25.—Inspector Jefe de tercera 
clase don Antonio Fernández González, 
con el sueldo anual de 13.200 pesetas.

Número 26.—Inspector de primera cla
se don Francisco Diez Berrocal, con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas.

Número 27.—Insoector de primera cla
se don Ernesto Caballero Sánchez, con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas.

Número 28.—Inspector de primera clase 
don Rafael Labat Nárdiz, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas.

Número 29.—Inspector de Drimera clase 
don Alfredo Pérez de Armiñán, con .el 
sueldo anual de 12.000 pesetas.

Número 30.—Inspector de primera cla
se don Emilio Cano Blajot, con el sueldo 
tnual de 12.000 peseta».
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Numero 31.—Inspector de primera clase
don Joaquín de la Peña Martínez, con el 
sueldo anual dé 12.000 pesetas, 

v Número 32. -Inspector de primera clase 
don Esteban Carreras Alté, con el suel- , 
do anual de 12.000’ pesetas..

Número 33. —Inspector de primera cla
se don Ignacio rfernando de 4,a rp‘amendi j 
y Montiano, con el sueldo anua) de 12.000 i 
pesetas.

qíúmero 34.—Inspector de segunda cla
se |don José Cuervo A rango y Llanio, con 
el sueldo anual- de 9.600 pesetas.

Número 35.—Inspector de segunda cla
se don Fernando d-°l Caño Escudero, con 
el sueldo anual de 9.600 pesetas.

Número 36 —Insnector de segunda cla
se don Ramón Suárcz-Tnclán Sanjurjb, 
con el sueldo anual de 9 600 pesetas.

Número 37.—Inspector de segunda cla
se don Wenceslao González Garra de la 
Ramilla, con el Sueldo anual de 9.600 De
setas. v •

Número 38.—Inspector»» de segunda cla
se don Juan María Bustamante Balleste
ros. con el sueldo anual de 9 600 pesetas.

Numero 39 —Inspector de segunda cla
se don José Ramón Ortiz de la Torre 
y Lastra, con el sueldo anual de 9*600 pe
setas.

Número 40.—Inspector de segunda clase 
v don José Luis Izquierdo Gómez, con el 

sueldo anual de 9 600 pesetas.
Número 41.—Inspector de segunda clase 

don José Luis Gil Romero, con el sueldo 
anual de 9 600' pesetas.

Núm°ro 42.—Inspector de segunda clase 
don Joaquín Tejero Nieves, con el sueldo 
anua! de 9 600 pesetas.

Número 43 —Inspector de segunda cla
se don Alberto Laíorre Méndez, con el 
sueldo anual de 9 800 pesetas

Número 44. -Inspector de tercera clase 
don Francisco Muñoz Boñhiver. con el 
sueldo anual de 8 400 pesetas.

Número 45 —Inspector de tercera clase > 
(vacante), oon el sueldo anual de 8 40® |
pesetas.

Número 46.—Inspector de tercera clase 
(vacante), con el sueldo anual de 8 400
pesetas

Número 47.—Inspector de tercéia clase 
(vacante), con el sueldo anual de 8:400
pesetas.

Número 48.—Inspector de tercera clase 
(vacante), con el neldo anual de 8.400
pesetas. /

Número 49 —Inspector de tercera clase 
(vacante-), con el sueldo anual de 8.400

> pesetas.
Ñúmero 50.-—Inspector de tercera dase 

(vacante), con el sueldo anual de 8.400
pesetas.

Segundo. El personal activo de la Es- 
. cala de Actuarios de la Dirección ,Gene

ral de Seguros.y Ahorro quedará ¿copia
do a la nueva plantilla por el orden y
categorías que7siguen:

Número 1 - Actuario Jefe don Francisco 
de Ochoa Lu.xán, con el su'eldo anual de 
19.500 pesetas.

Número 2 —Actuario de primera clase 
don Francisco Javier Rtiiz de Ojeda.,con 
el sueldo anual de 17 500 pesetas.

Número 3 —Actuario . de primera clase 
don Antonio Lasheras Sanz. con el suel
do anual de 17 500 pesetas.

Número 4.—Actuario de segunda clase 
don Juan José Gil ©omlngo con**l suel
do anual de >4 400 pesetas.

Número 5. —Actuario de segunda clase 
(vacante), con el sueldo anual de 14 400 i 
pesptas.

•Tercero. Los funcionarla «jue se ha
llen en situación de excedencia volunta- 

' ria seguirán en la misma situación. nm*o 
adeuln^dn la misma categoría y clase' 
que el funcionario que actualmente en 
activo le siga en años de servicio activo 
en la nronb* categoría que tuvieran en 
31 He dírlp^nbre nróxlmo.

Cuarto El aooniarTúpntn de personal a 
que hace refnnpncia los números orlmero 
y segundo d<* esta Orden entrará en vi-

gpr para todos los efectos —Incluso per
cibo de haberes—, el l.ü de enero de 1949 

Quinto. Por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro pn el plazo de tres meses 
a contar de 1a fecha de pubhcoción de. 
esta Orden se redactarán los Reglamen
tos del personal de los Cuerpos y Escala 
que la integran.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1948. — 

P. D.. Femando Camacho.

limo. Sr. Director general dé Seguros.

M .º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 4 de noviembre de 1948 por la 

que se prorroga la reserva para explo
ración de hidrocarburos a favor del Es
tado y del Instituto Nacional de Indus
tria d e  las zonas detalladas en el De
creto de 29 de julio de 1944.

Ilmos. Sres.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley de Minas y ele
va: a definitiva la reserva provisional a 
favor del Estado de las zonas que para 
expioracíon de hidrocarburos se hizo en 
las provincias de Cádiz, Málaga y Sevi
lla, ha de ser informado el expediente 
inicial pe* las Jefaturas de los Distritos 
Mineros de Granada y Sevilla, por el Ins
tituto Geológico y Minero de España y, 
por último, por el Consejo de Minería.

Todos estos informes, por rápidamente 
que se emitan, han de absorber el tiem
po preciso para el estudio del expediente. 
Por tanto, teniendo en cuenta que éste 
se halla en la actualidad en uno de estos 
trámites, la indiscutible conveniencia que 
para la economía nacional representan 
esta clase de investigaciones y lo prescri
to en la Ley de Minas, que prevé en su 
articulo 48 la permanencia de reserva pro
visional de una zona mientras dure la 
tramitación del -exp°dionte que sirva co
mo fundamento para elevarla a definitiva, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

La reserva provisional para explora
ción de hidrocarburos en las zonas de 
iás provincias de Cádiz, Málagavy Sevi
lla, cuya primitiva reserva a favor dél 
Estado fué decretada en 29 de julio de 
1944 y publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL E6TADO de 10 de agosto si
guiente, se considerará prorrogada hásta 
su elevación a definitiva o. en caso con
trario, hasta que ñor este Ministerio s*  
declare libre y registra ble el terreno por 
ellas comprendido.

La presente Orden se insertará en el 
ROTFTIN OFICIAL DEL ESTADO v en 
el ,de las provincias de Cádiz, Málaga y 
Sevilla, previa comunicación a los Jefes 
-de- los Distritos Mineros correspondientes.
. Lo que comunico a VV II. para su co- 
nocirrren'ro y cumnUnrento.

Dios guarde a VV II muchps 8ños. 
Madrid, 4 de noviembre de T948.

S UANZES

limos. Sres. Subsecretario de Industria y 
D rector general de Minas y Combusti
bles.

ORDEN de 26 de octubre de 1948 por la
que se dispone el ingreso de don Ra
miro Canivell Morcuende en el Cuer
po de Ingenieros Industriales al servi
cio de  este D epartam ento plantilla de 
Profesores Auxiliares y de Prácticas de 
las Escuelas Especiales d e l  Ramo, con  
la categoría de Oficial primero.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 20 de Julio úl
timo por la que, en virtud de revisión de 
expediente de depuración, se reingresa al 
servicio de la enseñanza,'tíbn la sancióq

de postergación par cinco áños e .inhabili
tación para cargos directivos y d? confian
za, a don Ramiro Caniveli Morcuende, 
Profesor Auxiliar de la Escuela de Inge- 
n ir ros Industriales de Bilbao,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el ingreso de don Ramiro Canivell 
Morcuende en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Departa
mento. plantilla de Profesores Auxiliares 
y de Prácticas de las Escuelas Especiales 
del Ramo con la categoría de Ingeniero 
primero, que es la que ie corresponde por 
el sueldo que disfrutaba cuando fué. se
parado de la enseñanza, e?:pidiéndosele el 
correspondiente tít.trio,- figurando en la 
misma con seis meses y catorce días de 

í servicios reconocidos en la clase y nueve 
años, once meses y veintiséis días en el 
Cuerpo, que son los que tenia prestados 
en el momento de su separación, colocán
dole en el Escalafón, con número bis, a 

! continuación de don Fernando Palaúda- 
ries Prast, amortizándose el excedente 
que'con motivo de este Ingreso se produ
ce c o lo c a  si ón de la primera vacante.

Lo^óie comuhleo a V I para su cono» 
cimento v demás efectos.

D’os cuarde a V I muchos años. 
Madrid 26 de octubre de 1948.—Por delegación

E .  M e r e l l o .

! limo. Sr Director general de Industrio.

M I N I S T E R I O S  DE I N D U S T R I A  
Y  C O M E R C I0  Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de am bos Departam en

tos de 12 de noviembre d e  1948, por 
la que se dan norm as para el desenvol
vim iento, organización y adm inistración 
de l a  C o m i s i ó n  p a r a  C o m e r c i o  
d e  A l m e n d r a  y  

avellana

Ilmos. Sres.: Creada la Comisión para 
el C o m ercio  d e A lm en d ra  y  A v ellan a
Cump.mi.vm lo Clei u c tifiu  CoujimlO a© 
¿o¿> .vi.msmr .os ue A^i.cuiiuia y ae ln- 
uasu.u y cwiiúCiO ue i* ue utmcuiur© 
üe la tí y pui y.uen coiijumu ac uiimo© 
Ministerios de 5 ae enero üe 1948, y ha- 
ü.elluo CüiuelLSaUO á i <,«....¿0.1 íuo' iujUC.O- 
lies que pul cneau l> Cerero y o  rúen s© 
*e teman encumenuudus, se nace preciso 
uutuiia üe /os memos ecoiioimcus neo©- 
Sai’xos para' su ue.-,euvo*vumemo, asi co
mo tamo.en deponer .‘as normas para 
regular.zar su organización y administra-
C i ü l L

üfn consecuencia, y de conformidad coa 
ias atr.ouc.ones concemdus por el articu
lo 8.° aei antes citacio Decieto, los Mi- 
mstenos de inauairjñ y Comercio y d© 
Agí.cu.tura ü.sponen:

Dentro de un piazo no superior a 
tres nmst-¿>, cdntauos a partir de la pu- 
oi.cacion ae la presente Orden, la Pre
sidencia üe la Com.s.on para el Comer
cio üe Amiendra vy Avellana presentará 
a la aprouac.on ae los Ministerios d© 
Ag^r.cultura y de industria y Comercio 
un proyecto de Reg.amento de Régimen 
interior y funcionamiento de la Comi
sión.

2.° La Comisión para el Comercio d© 
Almenara .y Avellana formulara anual
mente un Presupuesto a*l que acompaña
rá Memoria explicativa en' justificación 
del mismo, señalando, cuando a ello haya 
lugar, las alteraciones producidas en re
lación con el üei ejerc.CiO anterior.

En el Capitulo de Ingresos del expre
sado Presupuesto y con el fin de poder 
atender al Capituló de Gastos del mismo 
y poder presentarlo debidamente nivela
do, se consignará el canon que se es
tablezca por kilo de almendra y avellana 
intervenida o contrQlada por la Comi
sión y que sea dest inado bien al mercado 
interior o a la exportación.
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El Presupuesto así formulado será en
viado a través de estos Ministerios a in
forme de la Intervención General de la 
Administración del Estado. Una vez in
forma do por ia m.sma será elevado a co- 
noc.mienio y coníornnaád del Consejo 
de .Ministros, al cual se propondrá se 
califique a ¿a Com pon para el Comer
cio de Almendra y Avellana como Orga
nismo autónomo de . ia Administración 
del Estado.

Una véz obtenida la conformidad •del 
Consejo de Ministros, el Presupuesto será 
aprobado por Orden conjunta de los Mi- 
nisier.os de Industria y Comercio y de 
Agricultura.

A ios electos de lo dispuesto en la Ley 
de 13 de marzo de 1943. actuará como 
Delegado de la Intervención General de 
la /iüinui.sir¿te.un ae¿ jetudo e¿¿ «u c o 
misión el que sen designado con tai üna- 
lidad por el Ministerio de Hacienda.

3.° Corresponderá a la Jefatura de la 
Comisión para el Comercio de Annendra 
y Avellana conío funciones prop.as ia 
formación del Presupuestó General, el 
desarrollo de la gesuori ecónomico-admi- 
nistrativa de la Comisión y la ordena
ción de los gastos y pagos con arrezo  al 
ínresupuesto aprobado, asi como también 
©L i cu minar ¿o.s cu eneas j Uoc*i.ACat. v .«.o ue 
los gastos realizados, que previa censura 
de la Intervención Delegada serán ele
vadas al Tribunal de Cuentas para su 
fiscalización reglamentaria.

4.° Queda autorizada la Comisión pa
ra el Comercio de Almendra y Avellana 
para realizar él nombramiento y separa
ción del personal de la Comisión, de 
¿cuerdo^ con las pos bilidades de las Pre
supuestos aprobados, con las necesidades 
de la Co'misión y con las normas que en 
el Reglamento se establezcan.

El personal asi designado tendrá ia 
consideración de eventual, sin otros de
rechos quoi la percepción de los sueldos, 
grat.ficaciones o emommentos que pue
dan corresponderle, de acuerdo con el 
Presupuesto aprobado, y las garantías de> 
permanencia . que le conceda el Regla- 
fhento de Funcionamiento j  Régimen In
terior de la Concisión y que en todo caso 
quedarán supeditadas exclusivamente al 
tiempo que subsista la Comisión.

La Jefatura de lá Comisión para el 
Comercio de Almendra y Avellana for
mulará un anticipo de liquidación de in
gresos y gastos hasta la fecha .de 31 de 
diciembre de 1948, consignando los resul
tados edmo primeras partidqs del Presu
puesto anual para el ejercicio de k949 y 
a los efectos de que pueda realizarse la 
liquidación definitiva y el correspondien
te re in teg ró le  los anticipos o crédtós qüe 
para la puesta en marcha de la Comi
sión hayan sido habilitados.

6.° Por la Secretaria Técnica del M i
nisterio de Agricultura y por la Direc
ción General de Comercio y Política 
Arancelaria se adoptarán las medidas 
oportunas para el mejor cumplimiento de 
la presente Orden.

Lo decimos a 'W .  II. para su conoci
miento y efectos. 1

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 12 de noyiembre de 1948.*

SUANZES REIN

limos. Sres. Secretario Técnico de Agrl- 
' cultura y Direetor general de Comer

cio y Poética Arancelaria.

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos, de 12 de noviembre de 1948, por 
la que se dan normas para el desenvol
v im iento, organización y administración 
del Servicio de la Madera.

Hmos. Sres;: Creado el Servicio de la 
Madera por Decreto conjunto de los Mi
nisterios de Agricultura y de Industria y, 
Comercia de 2 de abril de 19’48. y ha
biendo comenzado a realizar las funcio
nes que por dicho Decreto y por la Orden 
conjunta d# ambos Ministerios de 8 d i

junio de 1948 se le tenían encomendadas 
se hace preciso dotarle' de los medios 
económicos necesarios para su desenvolvi
miento, asi como también dictar las nor
mas oportunas para regularizar su orga
nización y administración.

En consecuencia, y de conformidad con 
lo establecido en el articulo quinto del 
antes citado Decréto, los Ministerios de 
Industria y Comercio y de Agricultura 
disponen:

1.° Dentro de un plazo no superior a 
tres meses, contados a partir de la fecha 
de la presente Orden, la Jefatura del Ser
vicio de la Madera deberá presentar a la 
aprobación de estos Ministerios un pro
yecto de Reglamento d£ Régimen inte
rior y funcionamiento del Servicio.

2.° El Servicio de la Madera formu
lará anualmente un presupuesto, al que 
acompañará la Memoria explicativa en 
justificación dól mismo, señalando, cuan
do a ello haya lugar, las alteraciones 
producidas en relación con el del ejercicio 
anterior.

En el capítulo de ingresos del expre
sado presupuesto, y con el fin de poder 
atender al capitulo de -gastos del mismo 
y poder presentarlo debidamente nivela
do, se consignará el canon por metros 
cúbicos de madera, en rollo o en pie o 
por tonelada de leña intervenida o con
trolada por el Servicio, que resulte ne
cesario a tal finalidad.

"El presupuesto asi formulado .será en
viado. a través de estos Ministerios, a 
informe de la Intervención General de la 
Administración vdel Estado Una vez in
formado por la misma será elevado a 
conocimiento y conformidad déT Consejo 
de Ministros, al cual se propondrá se ca
lifique el Servicio' de la Madera como un 
Organismo autónomo de la Administra
ción del Estado.

Una vez obtenida la conformidad del 
Consejo de Ministros, el presupuesto será 
aprobado por Orden conjunta de los Mi
nisterios de Industria y Comercio y de 
Agricultura.

A los efectos de lo dísouesto en la Ley 
de 13 de marzo de 1913, actuará como 
delegado de la Intervención General de 
la Administracfón del Estado en el Ser
vicio el que sea designadocon tal Dua
lidad por el Ministerio de Hacienda.

Corresponderá a la Jefatura-' del
Servicio de la Madera, «orno funciones 
propias, la formación del presupuesto ge
neral. el desarrollo de la gestión econó
mico-administrativa del Servicio y la or
denación de los gastos y pagos con arre
glo al presupuesto aprobado, asi como 
también el formular las cuentas justillo 
cativas de los gastos realizados, que, pre
via censura d<? la Intervención Delegada, 
serán elevadas al Tribunal de Cuentas pa
ra su fiscalización reglamentaria.

4.° Queda autorizada la Jefatura del
Servicio de ia Madera para realizar el
nombramiento y separación del personal 
del Servicio, dé acuerdo con las posibili
dades d e . ios presupuestos aprobados, con 
las necesidades del Servicio y con las nor
mas que.en el Reglamento se establezcan.

El personal asi designado tendrá la con
sideración de eventual, sin otros derechos 
que la percepción de los sueldos, gratí
fica ciones o emolumentos que puedan co
rresponderle, de acuerdo con el presu
puesto aprobado, y las ¿arantías d e ' per
manencia que le conceda él Reglamento 
de Funcionamiento y Régimen Interior 
del Servicio y, que en todo caso, quedarán. 
supeditadas exclusivamente al tiempo que 
subsista el Servicio.

5.° La Jefatura del Servicio de la Mar 
dera formulará un' anticipo de liquida
ción de ingresos y gastos ha sha la fecha 
de 31 de diciembre de 1948, consignando 
los resultados como primeras partidas del 
pfesupuesto anual para el ejercido de 1949
y a los efectos de que pueda realizarse 

la liquidación definitiva y el correspon- 
diente reintegro de los anticipos o cré
ditos que para la puesta en marcha del 
Servicio hayan sido habilitados.

6.° Por la Secretaria General y Téc
nica del Ministerio de Industria y Co
mercio y por lá Seoretaría Técnica del 
Ministerio de Agricultura se adoptarán 
las medidas oportunas para el mejor cum
plimiento de la presente Orden 

Lo decimos a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV n  muchos añbs. 
Madrid, 12 de noviembre *de 1948

SUANJES RE IN

limos. Sres. Secretario general y técnico 
de lnausir¿a y oo¿nc¿c¿ü y Secretario 
técnico ae Ag* ¿cultura.

ORDEN conjunta de ambos Departamentos, 
de l 2 de noviembre de 1948, por la  

que se dan normas para el desenvolvimiento, 
organización y administración 

del S erv ic io  d e  E spa rto .

Lmos. Sres.: Creaao ei Servicio del Es
p a la  por l j cCiclu conjunto ae ¿os 
ter.os ae Agr*cu¿cUia y ae ¿.nuustr.a y 
Uuuierc«ó ae ¿ ue aor¿i ae y na-
o.enuo coiiiehzauo a reu¿¿zar ¿as ioiic¿0- 
nes que por a¿cno Deere lo  y por ia O r «  ' 
Uen conjunta ae ¿anuos ¿vi.n:¿>i.er¿oj>''ae 21 
ae uur¿¿ ae 19*8 se le tenían encomen- 
a<*üas, se nace preciso doatrie üe ¿os me- 
üios eCüAom.cos necesarios para su aes-/ 
emoivun.tíhco, asi como uuiio*cn a .cm r' 
las ndiiims opoimnas para regularizar su 
organ.¿~e.on y aum.msLiacAÓn* 

i^n consecuencia, y ae coinormidad con 
lo ticao^ec.üo en ei arúcuiü 5.° ae¿ ames 
citado Decreto, ios Ministerios de Indus
tria y Conieic.o y ae Agr.cubara uaaptíO- 
nen;

1.° Dentro de un plazo no superior a  
tres meses, comaaos a partir de ¿a lecha 
de ¿a presente Oraen, ¿a Je¿aiura dei Ser- 
vic.o ae¿ Espurio aeoera presentar a la 
aprobación ae estos ¿vlm¿steixos un pro
yecto *tie Reglamento ae Regmien Inte
rior y íuncioüam.enio del Servicio.

2.º El servicio del Esparto formulará 
anualmente un Presupuesté, al que acom
pañara Memoria exp¿¿cartiva en justifica- 
c.ón dél nusnio, senaianao, cüanáo a ello 
haya lugar, kis aueraciones producida® 
en relación con ei del ejercicio anterior.

En el Capitulo ‘de Ingresos expre
sado Presupuesto, y cbn el fin de poder 
atender ai CapAuio ae gastos ae¿ ilnano . 
y poder presentarlo debidamente nivela
do, se consignara el canon por kiiogratíio 
de esparto intervenido o controlado por 
el Servicio que resulte necesario a tal 
final, dad.

El Presupuesto asi formulado será en
viado a través de estos Ministerios a in- 
fonne de la Intervención General de la 
Administración del Espado. Una vez in
formado por la misma será elevado a co
nocimiento y conformidad del Consejo de 

* Ministros, al cual se propondrá se cali
fique el Servicio del Esparto como un 
Organismo autónomo de la Administra
ción "del Estado.

Una vez obtenida la conformidad dej 
Consejo de Ministros, el presupuestó 
será aprobado por Orden conjunta de, 
los Ministerios de Industria y Comer* 
cío y de Agricultura.

A los efectos de lo dispuesto en 1a  
Ley de 13; de marzo de 1943 actuará 

‘ como Delegado de ia Intervención G e
neral de la Administración del Estado 
en el Servicio el que sea designado con 
t&l finalidad por el Ministerio de Ha
cienda.

3.º Corresponderá a ' la Jefatura del 
Servicio del Esparto, como funciones, la 
formación del presupuestó g en ia l, el 
desarrollo de la gestión éconómico-ad
ministrativa del Servicio y la ordenación 
de los gastos y pagos, con arreglo al 
presupuesto aprobado, así como también 
el formular la» cuenta» JústificaUvá» d#
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los gastos realizados, que, previa censu
ra ae .la Intervención Delegada, serán 
elevadas al Tribunal de Cuentas para
su fiscalización reglamentaria.

4.° Queda autorizada la Jefatura del 
Servicio del Esparto para realizar el 
noinorurmento y separac.on üe¿ perso
nal del Servicio de acuerdo con las po
sibilidades de los presupuestos aproba
dos, con las necesidades del Servicio y 
con las normas que en el Reglamento 
se establezcan.

El personal asi designado tend a la 
consideración de eventual, sin otfos de
rechos que la, percepción de los sueldos, 
gratiñcac.ones o emolumento^ que pue
dan uorresponderle, ae acuerdo con el 
presupuesto, aprobado y las garantías de 
permanencia que le conceda el Regla
mento de funcionamiento y régimen in
terior del Servicio y que en todo <caso 
quedaran supeditadas exclusivamente ai 
tiempo que subsista el Servicio.

5.° La Jefatura del Servicio del Es- 
.parto formulará un anticipo de liqui
dación de ingresos y gastos hasta la 
fecha de 31 de diciembre de 1948, con
signando ios resudados como primeras 
partidas del presupuesto anual para el 
ejercicio de 1949 y a los efectos de que 
pueda realizarse la liquidación defini
tiva y el correspondiente reintegro de 

•los anticipos o créditos que para ia pues
ta en marcha del Servicio hayan sido 
habilitados.

6.° Por la Secretaría General y Téc
nica del Ministerio de Industria y Co
mercio y por la Secretaría Técnica del 
Ministerio de Agricultura se adoptarán 
las medidas oportunas para el mejor 
cumplimiento de la presente Orden.

Lo decimos a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1948.
SUANZES ' REIN

limos. Sres.- Secretario General Técni
co de Industria y Comercio y Secreta
rio Técnioo de Agricultura.

M .º DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 26 de octubre de 1948 por la

que se convoca a concurso-oposición una
Auxiliaría numeraria de «Pintura» en la
Escuela Central de Bellas Artes de San
Fernando, de Madrid.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Cen
tral de Bellas Artes de San Fernandd de 
Madrid una Auxiliaría numeraria de Pin
tura, '

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar, para su provisión por éoncurso* 
oposición, la mencionada plaza con suje
ción a las normas del Decreto orgánico 
vigente de 21 de sentiembre de 1942.

El concurso-ooosición se celebrará en la 
Escuela de Bellas Artes de,Madrid ante 
un Tribunal constituido por Catedráticos 
numerarios del̂  Centro, oue pronondrá el 
Director del mismo. V cuyo nombramien
to corresponderá al Director general de 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentaran sus solicitu
des en la Secretaría de la Estela en el 
improrrogable niazo de un mes. contado 
a Partir ele) día siguiente al de ia Publi
cación de esta O ^ n  en el EOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A sus instancias deberán unir la si
gnó

1. Partida de nac’nrento. debidamente 
legalizada si fuese expedida fuera de la 
¿pmov^r*:An de la Audiencia Territorial 
de M°dri’d.

2 ^rtificado negativo de antecedentes
penales. » ■

3 OeHdfrpdo d0 adhesión al régimen 
o de de~uro^ón, en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o ex* li

ción del Servicio Social de u  Mujer lo» 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio podran su.sU* 
luir estos documentos con ia correspon
diente hoja de servicios certificada, en «a 
que se hagan constar -odos ios extremos 
a que los mismos se refieren.

5. Resguarüós de haber aboiuido en la 
Habilitación del Depártame neo las canti
dades de 50 pesetas en concepto de dere* 
chos de examen y tres por formación ce 
expediente.

6. Memoria acerca de 'a enseñanza de 
las asignaturas objeto de la oposición.

Unirán también a'4ia instancia, ion ca
rácter voluntario, y a los efectos del con
curso, «cuantos testimonios de su h.sional 
artístico y labor profesional estimen con
venientes.

Si del estudio por el Tribunal de los 
méritos alegados por los .oncarsintes no 
procediese la adjudicación de la plaza, 
el Tribunal señalará los ejercicios de la 
oposición, sujetándose a las bases siguien
tes:

Un ejercicio oral, consistente en la lec
tura y comentario de la Memoria pre
sentada.

Un ejercicio de índole artística, me
diante la realización por los aspirantes 
de una obra artistica de la especialidad, 
cuyo tema señáiara el Tribunal.

Un tercero y último ejercicio de ca
rácter eminentemente práctico y en el 
que los opositores demostrarán sus apti
tudes para la enseñanza.

El Tribunal convocai> a los aspirantes 
admitidos en el término de un mes, a 
contar desde la fecha en que se haga la 
admisión definitiva de los opositores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos;

Dios guarde a V. I. muchos año».
Madrid, 26 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 26 de octubre de 1948 por la 
que se convoca a concurso - oposición 
una Auxiliaría numeraria de «Escultu
ra» en la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Sevilla.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Supe
rior de Bellas Altes de Santa Isabel de 
Hungría de Sevilla, una Auxiliarla nu
meraria de «Escultura».

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar .para su provisión, por concurso- 
oposición, la mencionada plaza con su
jeción a las normas del Decreto orgáni
co vigente de 21 ae septiembre de 1942.

El concurso-oposición se celebrará en‘la 
Escuela de Bellas Artes de Sevilla ante 
un Tribunal constituido por Catedráticos 
numerarios del Centro, que propondrá el 
Director del mismo y cuyo nombramien
to corresponderá a la Dirección General 
de Bellas Artes.

Los aspirantes ‘ presentarán sus solici
tudes en la Secretaría de la Escuela, en 
el improrrogable plazo de un mes. con
tado a partir del día siguiente al de la 
publicación de asta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

A sus instancias deberán unir la si
guiente documentación:

1.° Partida de nacimiento, debidameñ- 
te legalizada si fuese expedida fuera de 
la demarcación de la Audiencia Territo
rial de Sevilla.

2.° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3.° Certificado de adhesión al régimen 
o de depuración, en su caso.

4.° C e r t i f ic ado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la Mu
jer, los aspirantes femeninos compren
didos en la edad reglamentaria.

Los ;.jpirantes que ejerzan cargo» de
pendientes del Ministerio pod'.ai susti
tuir estos documentos con la correspon
diente hoja de servicios certificada en la 
que se hagan costar todos los extremo» 
a que los mismos se refieren.

5.ü Resguardos ae haber abonado en la 
Habilitación del Departamento las canti
dades de 50 pesetas en concepto de dere
chos de examen y tres por formación de 
expediente.

6.° Memoria acerca de la enseñanza 
de las asignaturas objeto de la oposición.

Unirán también a la instancia, con ca
rácter voluntario y a los efectos del con
curso, cuantos testimonios de-su historial 
artístico y labor profesional estimen con
venientes.

Si del estudio por el Tribunal de lo» 
méritos alegados por los concursantes no 
procediese la adjudicación de la plaza, el 
Tribunal señalará los ejercicios de la 
oposición sujetándose a las b a s e s  si
guientes:

Un ejercicio oral, consistente en la lec
tura y comentario de la Memoria presen
tada.

Un, ejercicio de índole artística, median
te la realización por los aspirantes de 
una obra artística de la especialidad cuyo 
tema señalará el Tribunal.

Un tercero y último ejercicio de carác
ter eminentemente práctico y en el que 
los opositores demostrarán sus aptitudes 
para la enseñanza.

El Tribunal convocará a los aspirantes 
admitidos en el término de un mes, a con
tar desde la fecha en que se haga la ad
misión definitiva de los opositores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento J 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año».
Madrid, 26 de octubre de 1948.

ib a ñ e z  M a r t in
limo. Sr. Director general de Bellas Ar- 

► tes.

ORDEN de 27 de octubre de 1948 por la 
que se convoca a concurso - oposición 
una Auxiliaría numeraria de «Canto» 
en el Conservatorio Profesional de Mú
sica y Declamación de Sevilla,
limo. Sr.; Vacante en el Conservatorio 

Profesional* de Música y Declamación de 
Sevilla una A u x i l i a r í a  numeraria de 
Canto*

Este Ministerio ha acordado convocar 
a concurso-oposición la mencionada Au
xiliaría con sujeción a los preceptos del 
Decreto orgánico vigente de 15 de Junio 
de 1942.

El concurso-oposición se celebrará en el 
Conservatorio de Sevilla ante un Tribu
nal constituido por Profesores numerarios 
del Centro, que propondrá el Director del 
mismo y cuyo nombramiento corresoon- 
derá al Director general de Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán instancia en 
la Secretaría del Conservatorio en el im
prorrogable plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a cuya instan
cia acompañarán, dentro del mismo pla
zo, la siguiente documentación:

1.° Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, sí no fuese expedida dentro 
de la jurisdicción de la Audiencia Terri** 
t^rial de Sevilla.

2.° Certificado negativo de anteceden
tes penales

3.° Certificado ae adhesión al régimen 
o de depuración, en su caso.

4.° Certificado Je cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes del. Ministerio podrán susti-v 
tuir estos documentos con la correspon
diente hola de servicios certificada la 
que se hagan constar todos los extremol 
a que los mismo» se refieren.
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5.° Resguardos de haber abonado en la  
Habilitación del Departamento las can
tidades de 50 pesetas en concepto de de
rechos de examen y tres por formación . 
de expediente.

6.° Memoria acerca de la enseñanza de 
la asignatura objeto de la oposición.

Presentarán además, con carácter po
testativo, los certificados y testimonios de 
sus estudios, historial artístico y labor 
profesional y docente que estimen opor
tunos.

Los elercicios de la oposición serán los 
siguientes:

1* Oral, consistente en la defensa de 
la Memoria presentada y que servirá pa
ra acreditar sus condiciones pedagógicas.

2.° Escrito. Trabajo acerca de los te
mas d e l  cuestionario* que el Tribunal 
acuerde.

3.° Los ejercicios de índole artística de 
la especialidad que estime pertinente el 
Tribunal.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr.- Director general de Bellas Ar

tes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN  de 3 de noviembre de 1948 por 

la que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que se relacionan.
limo. Sr.: Este M.msteno ha tenido a 

bien aprobar ios Estatuios de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y tnsponer su inscripción en el Reg.stro 
OíiCiul ae Cooperativas, ae coníurm.aaü 
con lp dispuesto en la Ley de Cooperación, 
de 2 de enero ae 19 y ei Reg^nu-Ui/U pa
ra su aplicación, de 11 de noviembre de 
1943: ,

Cooperativa de Crédito-Caja Rural de 
Bóveda del Uío Almar (Salamanca).

Cooperativa de Crédito-Caja Rural de 
Alaraz (Salamanca).

Cooperativa ae Rédito-Caja Rural de 
Aldeaaávila de la 'Ribera (Salamanca).

Cooperativa de Créd.io-Caja Rural de 
Campo de Peñaranda (Salamanca).

Cooperativa de Crédivo-Caja Rural de 
Beleña (Salamanca)
. Cooperativa de Crédito-Caja Rural de 
6an or.Siobal ae la cuesta vSalurnanca).

Cooperativa de Crédito-Caja Rural de 
Zorita de la Frontera tSalamanca).

Cooperativa de Crédito-Caja Rural de 
Monñigó (Salamanca).

Cooperativa de Credito-Caja Rural de 
Arabayona (Salamanca).

Cooperativa de Crédito-Caja Rund de 
Salvatierra de Tormes ú Sala na aja).

Cooperativa de Crédito-Cuja Rural de 
Los Santos (Salamanca).

Cooperativa de Crédito-Caja Rural de 
Pitiegua (Salamanca).

Cooperativa de Ci'édito-Oaja Rmal de 
Larrodrigo (Salamanca);
' Cooperativa del Campo «Virgen de la 
Cabeza», de Andújar (Jaén).

Estatutos modificados ^e Cooperati
va Provincial de Cultivadores de 1 abaco 
de Asturias.

Estatutos modificados de ¡a Cooperati
va «Vidrieras Stvl», de S n Baudilio de 
Llobregat (Barcelona).

Artículos adicionados a los Estatutos de 
la Cooperativa'de Consumo «La Cúpula», 
de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucnos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1948.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general do Previsión.

j

ORDEN de 5 de noviembre de 1948 por 
la que se aprueba provisionalmente el 
proyecto definitivo presentado por la 
R. E. N. F. E. para la construcción de 
ciento treinta y  una viviendas prote
gidas en Zaragoza.
limo. Sr.: Visto el expediente que se 

tramita en el Instituto Nacional de la 
Vivienda ¿ara la concesión de beneficios 
legales a la construcción, de ciento trein
ta y una viviendas protegidas en Zara
goza, para obreros aer4a Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, que fué de
clarada Entidad Constructora por Decre
to d- 26 de abril de 1944, a los efectos de 
la Ley de 19 de abril de 1939, en cuyo 
expediente aparece aprobado el antepro
yecto, consta que los terrenos en los que 
ha de llevarse a efecto la constricción 
figuran inscritos en el Registro de la Pro
piedad correspondiente a nombre de la 
R E N. F. E., y libres de cargas, y obra 
informe de la Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por el ilustrísimo se
ñor Director general del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y previo acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros, en 
su reunión del día 29 de octubre último, 
ha resuelto lo siguiente:

Queda aprobado provisionalmente el 
proyecto definitivo presentado por la 
R. E. N. F. E. para la construcción de 
ciento treinta y una1 viviendas protegidas, 
en Zaragoza,' haciéndose extensiva esta 
aprobación a los siguientes conceptos: 

Primero. A los terrenos sobre los que 
han de construirse las viviendas, situa
dos en la calle de García Galdeano, con 
vuelta a Capitán Casado, que ocupan una 
extensión de 5.046 metros cuadrados, es
timados en quinientas veintiún mil tres
cientas veintidós pesetas con cuarenta y 
Cinco céntimos.

Segundo. A los tipos de viviendas que 
se describen en el proyecto y a su valo
ración, que es la* siguiente:

Ejecución material
Pesetas

Tipo A ...... _ .............. ............. .
» B ...... „ ... ................. .......
» Bb ....................................
» C ............................... .
» Cb ........ ....>.....................
» D ...... ....................... .......
» E ......................................

Urbanización ........................ ...

27.607,15 
29.359,58 
28.213,65 
32.272,70 < 
31.089,47 
33.080,85 
35.195,72 

118.818,77
Tercero. Al sistema de utilización de 

las viviendas, que serán entregadas en al
quiler a los usuarios, mediante las siguien
tes cuotas mensuales: Tipo A, 93,87 pese
tas; tipo B, 99,71 pesetas; tipo Bb, 95,82 
pésetas; tipo C, 106,13 pesetas; tipo Cb, 
102 24 pesetas; «tipo D, 113,30 pesetas.

Cuarto. Al plazo de catorce meses, 
contados a partir de la fecha de formali- 
zación de la escritura pública. para la 
construcción total del proyecto.

En virtud de la presente resolución, el 
Instituto Nacional de lá Vivienda concede 
a la R E. N. F. E., los siguientes benefi
cios legales:

Primero. Las bonificaciones tributarias 
máximas enunciadas en el capítulo V del 
Reglamento de 8 de septiembre de 1939.

Segundo. Un anticipo sin interés, rein
tegrable en veinte años, contados a partir 
del término del plazo en que ha de ser 
amortizado el préstamo obtenido del Ins
tituto Nacional de Previsión, por el im
porte del 40 por 100 del presupuesto total, 
y siendo este presupuesto de cinco millo
nes doscientas trece mil doscientas vein
ticuatro pesetas con cincuenta céntimos, 
asciende el citado anticipo- a la cantidad 
tie dos millones ochenta y cinco mil dos
cientas ochmta y nueve pesetas con 
ochenta céntimos, y se atendrá a las con
diciones prescritas en el capitulo VI del 
citado Reglamento.

La concesión de este anticipo se condi
ciona a la obtención por parte de la 
R. E. N, F. E., del préstamo del 50. por

100 del Instituto Nacional de Previsión. 
En garantía del referido anticipo se cona* 
tituirá segunda hipoteca sobre los solare* 
y construcciones , que sen objeto del pre
sente proyecto, que serán gravados en 
primera hipoteca para garantizar el an
tedicho préstamo hipotecario.

En cumplimiento de las preceptos regla
mentarios, la R. E. N. F. E. sacará a su
basta la adjudicación de las obras con 
arreglo al pliego de condiciones aproba
do por el Instituto Nacional de la Vivien
da, ajustado en todq a lo que dispone el 
pliego de subasta de Obras Públicas, con 
las modificaciones que ti Reglamento im- 
pone..en la presentación de los pliegos.

Verificada esta subasta, la Entidad so
licitante introducirá en las cuotas des
amortización y pr •‘o5 fijados en esta apro
bación condicional del'proyecto, las modi
ficaciones consiguientes a la baja que ha
ya tenido el coste presupuestado, y asi
mismo el Instituto Nacional de la Vivien
da reflejará estás alteraciones en las can
tidades que d.finiíivamente ha de conce
der en edfteeoto de anticipo.

La R. E. Ñ. F. E. abonará un 0,15 por 
100 del presuouesto, que importa cinco 
mil novecientas setenta y una pesetas con 
ochenta y siete céntimos, al Instituto Na
cional de la Vivienda, en concepto de de
rechos obvencionales, antes de dar co- 
mienzo a las obras.

La citada Entidad deberá presentar los 
documentos necesarios para formalizar la 
escritura pública en la que se consignen 
los beneficios concedidos y la hipoteca de 
los terrenos y edificaciones a favor del 
Instituto Nacional de la Viviendampara 
responder de la devolución del anticipo 
otorgado.

La entrega de la cantidad consignada 
se hará en las condiciones que en dicha 
escritura se determinen, de acuerdo -con 
lo establecido en el capítulo VI del Re
glamento, y una vez qúé la Entidad Cons
tructora haya invertido el 10 por 100 que 
constituye su aportación inicial y el 50 
por 100 obtenido en préstamo del Insti
tuto. Nacional de Previsión.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1948.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN  de 15 de octubre de 1948 por la
que se rectifican las de 14 y 26 de agosto 
del propio año referentes a corrida 
de escalas.
limo. Sr.: Como consecuencia de la co

rrida de escalas correspondiente a la ju
bilación del Auxiliar Mayor de segunda 
clase del Cueipó, Auxiliar de Trabajo don 
José Darriba Justo, efectuada según or
den de esta fecha, por la que al propio 

'tiempo se rectifican otras corridas ante
riores,

Este Ministerio ha a c o r d a d o  lo si
guiente:.

primero. Que la Orden de 14 de agos
to pasado, que resolvía las últimas oposi
ciones a ingreso en el expresado Cuerpo, 
se entienda rectificada en el sentido de 
otorgar nombramiento de Auxiliar de pri
mera clase, con la efectividad de la fe
cha indicada, a doña Ciríaca Gonzálea 
Hernández, que figura en dicha Orden 

. con el número uno de los opositores apro
bados como Auxiliares de segunda clase.

En su virtud, se deja sin efecto la Or
den de 26 de agosto último por la que se , 
ascendía a la referida funcionarla, en co- 1 
rrida de escalas, a Auxiliar de primera ^

j clase, en la vacante producida por la ex- *
cedencia voluntaria otorgada eñ- 24 del 
propio mes al funcionario de igual cate- 

I goría y clase don Enrique Piñal Márquez.
Segundo. Promover, en ascenso de es- 

; calas,' a Auxiliar de primera clase, en la 
« vacante del señor Piñal Márquez, con la 
l efectividad del din 25 de agosto del año
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en curso, siguiente al de su excedencia,
a doña Juana G onzález Acosta, n a m y o  
uno, en aquella fecna, de los A u x ilia fe s , 
de segu ida ciase.

Lo que a V. I. para su conocim ien
to v eí'ectos. * '

D :cs guarde a V I. muchos años.
M adrid  15 de octubre de 1948.— Por de

legación. Carlos Pinilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O R D E N  de 18 de octubre, de 1918 por la 
que se efectúa corrida de esca las en los
térm inos que se indica.

limo. S r .: Vacante una plaza de Auxi
liar Ivíayrr de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo, con m otivo del fa 
llecim iento, ocurrido en 4 de septiembre 
pasado, 'de don Manuel M artínez Com- 
panv. que la venia desempeñando.

Este M inisterio- ha acordado efectuar 
la correspondiente corrida de escalas, en 
tos siguientes térm inos:
• Primero. Nom brar Auxiliar M ayor de 

tercera clase del Cuer * Auxiliar de T rá 
balo a doña Cóncención de las Casas Ca
sa-oca. número 1. en amedla fecha, de los 
A rv .V arc " ce orim °ra clase.

Segundo. Ascender a Auxiliar de ori-
m ^n  clas° dN mencionado Cuerpo al nú
mero 1 de los de secunda en imial fe- 
c^a. doña Adelaida de las Santas Lou- 
re :ro.

L °s  efectos de esta corrida de escalas
serán del dio 5 de tfeot'embre del año en
curm. el d°l fa llecim iento del
se''or Mort’^ ’z Comnanv

t.o que a V. I. para su conoci-
m íon.to v pf^ctos 

Dios crinr'1° a V I. Trombos años. 
M ad r^ . 18 de qctnb^.® de i ° 18 —Por de

legación, Carlos P inilla Turiño.

lim o. Sr Subsecretario de este. Depar
tamento. ^

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

M.° DE LA G O B E R N A C IO N
D irección General de Regiones 

D e v a s t a d a s

Señalando fecha y hora  frzra levantar las 
actas previas de ocupación del inm ue
ble que se cita  para llevar a cabo el 
proyecto de construcción  del Ayunta
m ien to  de la localidad adoptada da T o
rres de Segre (L é r id a ).

Adoptada por Decreto de 15 de diciem 
bre de 1940, a los efectos de su recons
trucción, la localidad dt Torres de Se- 
gre (L é rida ), y aprobado por Consejo de 
M inistros reunido el 19 de ju lio  ,de 1948 el 
presupuesto para la adquisición* de terre
nos necesarios para el em plazam iento del . 
Ayuntam iento del expresado puetflo. la 
D irección. General de Regiones Devasta
das y Reparaciones ha acordado, de con
form idad con lo dispuesto en el articulo 
tercero de Ja Ley de 7 d ° octubre de f939. 
la expropiación del inmueble que a con
tinuación se detalla: casa compuesta de 
planta baja* con un pequeño corral des
cubierto. un piso y desván, sita en la 
v illa  de Torres de Segre y callejón de la 
iglesia, antes calle del Bou, sin qut con s
te el número ni la extensión; linda: por 
delante, con dicho calle jón; d.trá*s, calle 
del Avall; izquierda saliendo, Casa de la 
V illa  y M iguel Orom ch. y derecha, oon 
Pablo Andréu Marsal.

Según los antee , dentes y datos «adquiri
dos por esta Dirección General, resultan, 
entré otros, interesados en dicha txprb- 
piacicn, en concepto de propietarios o ti
tu lares de der.chos reales sobre el in
mueble d ^ r  '- tn. el siguiente: doña Do- 
lo r s Soler Guíu.

Bn su consecuencia, y para seguir en

, todos sus trám ites el expediente de ex- 
I prcpiación forzosa al am paro de lo dis- 
¡ puesto en la L .y  de 7 de octubre de 1939 

y llevar a cabo la ejecución del Proyecto 
expresado en dichos terrenos, s<. hacen 
públicos los mencionados acuerdos, asi co
mo que el día 24 de noviem bre de 1948 
y succsivc*, sin necesidad de previo aviso, 
a las doce horas, se procederá a levantar 
las actas previas de ocupación del re feri
do inmueble, publicándose este anuncio a 
t.n o r  de lo dispuesto en el artículo ter
cero de la citada Ley, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STAD O , en el «B o letín  
O ficial de la provincia de Lérida » y en 
des diarios de dicha ciudad, fijándose en 
el tablón*de anuncios de esta Dirección, 
para conocim iento del citado y demas pro
pietarios y titulares de derechos reales 
sobre los predios referidos, a quienes se 
advierte d .berán  concurrir a d icho acto 
con documentos, públicos o privados acre
d itativos de sus respeótivo§ derechos y 
con el recibo de la contribución territo 
rial correspondiente al prim er trim estre 
del año en curso 

M adrid, 13 de n ovkm bre de 1948 —El 
D irector gen era l P. D., G onzalo  de Cár
denas. - 

2.439—(A C.

Señalando fecha y hora para levantar las 
actas previas de ocupación de los in
muebles que se citan  para llevar a cabo 
la e iecución de los proyectos de « Es
cuelas, Gasa Rectora l. A yuntam ien to  y 
urbanización »  de la localidad adoptada 
de M on tcla r (L é r id a ).

‘ Adoptada por D ecreto de 2 de agosto 
de 1941, a ios e f ctos de su reconstrucción,, 
la localidad de M ontclar (L é r id a ), y apro
bado por Consejo de M inistros de 10 de 
abril del año» en curso ios presupuestos 
para la expropiación de los terrenos a los 
fir&s de lg ejecución de los proyectos de 
«Escuelas, Casa Rectoral, Ayuntam iento 
y urbanización», la D irección G eneral de 
Regiones Devastadas y Reparaciones ha 
acordado, de conform idad con io dispues
to en el artículo tercero d* la Ley de 7 
de octubre de 1939. la expropiación de los 
inmuebles que a continuación se detallan : 

Solar que linda al Norte< con antigua 
Rectoral; al Sur, Ram ón T repat Farré y 
Prudencia Julia; al Este, calle de la 
Amargura, y al Oeste. Pedro P ijuán Mas.

Solar que linda ai Norte con calle de 
la Iglesia; al Sur, Eusebio Farré Pedrós; " 
al Este, calle de la Am argura, y al Oes
te, M aría C luet Navaíl.

• Solar que linda al Norte con Eusebio 
Farré Pedrós; al Sur. Enrique Lluch So
lé y Sabina Farré; al Este, callé tle  la 
Am argura, y al Oeste. Prudencia Julíá 

. Cercos. |
Sodar que linda al Norte con Ram ón ! 

T repat Farré; al Sur y aJ Este, calle de 
la Amargura, y al Oeste. ’ Sabina Farre 
Samarra. I

Solar que linda al Norte Prudencia Ju- ¡ 
liá y Ramón Trepat Farré; al Sür. Eusé- ! 
bio Arriazol y calle de la Am argura; al 
Este, Enrique Lluch. y al Oeste. Jaim e 
Arenys Riera. ,

Solar que Umita al Norte con Pruden
cia Juliá; al Sur, Pedro Pedrós y Euse- 
bio Arriasol; al Éste. Sabina Farré Sam a
rra, y, al Oeste. Jaim e Arenys Sierra.

Solar que linda al Norte y al Sur calle 
Enmedio; al Este, Jaim e Arenys R iera, ; 

; y a l Oeste, Dolores P ijuán y 'Tom ás Bar- 
¡ náus Mata. j
i  Solar que linda al Norte Pedro P ijuán  j  
- Mas v Eusebio Farré: al Sur. Jaim e Are- 
; nys R iera y Sabina Farré; a l'E s te , Ra- i  

món Trepat. y al Oeste, calle Enm ed io .. i 
So lar qut linda al Norte Juan Paláu - 

Barrera; al Sur, Prudencia Juliá: al Es- ¡ 
te, Eusebio Farré. y* al Oeste, calle En- ; 

! medio. j
! Solar que linda al Norte Marta Cluet ¡
! Navall; al Sur, Pedro P ijuán Más: al Es-
< te, M an a Cluet Navall y Pedro Pijuán 
I Mas, y al Oeste, calle Enmedio. i
i Solar que linda- al Norte calle Iglesia; I

al Sur, Juan Paláu y Pedro P ijuán; al Es
te. antigua Rectoral, y al Oeste, calle En
medio.

Solar que linda al Norte Jaim e Fort
Quinto y Dolores P ijuán. ai Sur, José
Arriasol y M aría Sort; al Este, calle En- 
medio, y al O e s L . cálle Carriol.

Solar que linda al Norte Tomás Ber-
náus M a ta ;.a l Sur. Antonio Porta: al Es
te, Jaim e Arenys R iera, y al Oeste, Jaim e 
Fort Quinto.

Solar qu.. linda al Norte Rosa Cluet Nar 
váu; al Sur, Dolores P ijuán; al Este, Jai
me Arenys R iera, y al Oeste. Jaim e Forns 
Quinto y Rosa Cluet Naváu.

Solar que linda al Norte Rosa C luet
Naváu y José Am at P .drós: al Sur. An
ton io Porta, al Este. Dolores Pijuán y T o 
más Bernáus Mata, y al Oeste, calle Ca
rriol.

¡ Solar que linda, al Norte M atías A riet 
! Arcny; al Sur.' Jaim e Forns Quinto y  
I Tom ás Bernáus; ai Este, calle Enmedio, 

y al Oeste, Jaim e Forns Quinto.
Solar que linda al Norte Francisco Fa

rré; el Sur. Rosa Cluet Naváu; al Este, 
cabe de Enmedio. y al CLste. José Amatt 
Pedrós.

Solar que linda al -Norte José Masó Por
ta; al Sur. M atías Ariet Areny: al Este, 
caPe de Enrwedio, y al Oxste. José Am at 
Pedrós.

Solar que lim ita al Norte con calle do 
la Ig lesia, al Sur, Francisco Farré y José 
Am at; al Este, calle Enmedio, y al O íste, 
José Am at Pedrós. , •

Solar que lim ita al Norte con calle de 
la Iglesia*: al Sur, calle Carriol y Jaim e 
Forns; al Este, José Masó Porta. Frah- 
cisco Farré y M atías Ariet, y al Oeste, 
cañe Carriol.

‘ Solar que finda al Norte con A m on io  
Pu jo l Caldero; al Sur, Francisco Salud 
Mases; al Este. Antonia Pedrós Aran y 
Serafín  Jou Qercós, y al Oeste, calle de 

" la Am argura. *
Solar que lim ita al Norte con calle de 

la Iglesia; al Sur, Anton io Pedrós Arán; 
al Este, S .ra fin  Jou Cercos, y al Oeste, 
Antonio Pujol Caldero.

Solar que lim ita al Norte con Anton ia 
Pedrés y Serafín  Jou; al Sur, Cristóbal 
Sort B.; al Este, calle Asvalls. y al Oes*' 
te, calle de la Arr>argura..

Solar qut lim ita al Norte con Francisco 
, Salud; al Sur. Elvira Bosch Sangems: al 
‘ Este, calle Asvalls. y al Oeste, calle de la 

Am argura, *
Solar que lim ita al Norte con Cristóbal 

Sort; al Sur. M anuel Cardona Bosch y 
M iguel Viles; al Este, calle Asvadls, y al 

' Oeste, calle de la Amargura.
Solar que lim ita al N orte  con Jaim e 

1 Areny R iera ; al Sur, calle Enm .d io: a l 
: Este, Ensebio Arriasol, y al Oeste, calle 
i Enmedio.
! Solar que Umita al Norte con Jatme 
! A r .n y  R iera  y Sabina Farré; al Sur. calle 
I Enm edio, al Este, calle de la Am argura, 

y al Oeste. Pedro Pedrós Roset.
Solar que lim ita al Norte con calle A&- 

! valls; al E sL , calle Asvalls; al Sur, Fran- ’ 
! cisco Salud Mases, y al Oeste. Anton ia 

Pedrós Arán.
Solar que Umita al Norte con calle dé 

la Ig lesia; al Sur, Antonia Pedrós Arán; 
al Este, Ahtonia Pedrós Arán. y al Oes
te, calle de la Am argura

Según los antecedentes y datos adqui
ridos por esta D irección G  nerai. resul- 

} tan, entre otros, interesados en dicha ex- 
• probación , en concepto de propietarios 
| o  titulares de derechos reales sobre ios 
¡ inmuebles anteriorm ente descritos, los si- 
> guientes:
I Eusebio Farré Pedrós, Ayuntam iento, 
l Ramón Trepat Farré. Enrique Llucrh So- 
b lé, Sabina Farré Sam arra. Jaim e Areny 
< R iera, Prudencia Julia Cercos. Pedro ~p£ 
i Juán Mas, Juan Paláu Barrera. M aría  
j O luetflNavall. Anton io Porta. Dolores Pi* 
i juán. Tom ás Bernáus Mata. Jaim e Forns 

Quinto, Rosa Cluet Naváu-, M atías A riet 
¡ Areny Francisco Farré Estiva, José Maso 

Porta. José ám at Pedrós. Antonia Pedrós 
I Aran, Antonio Pujol Caldero, Francisco
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Salud Mases, Cristóbal Sort Balaguero, 
Elvira Bosch Sangems, Pedro Pedrós íío- 
set, Fusebio Arriasol Pía y Serafín Jou 
Cercos.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
p ro p ie  ióh forzosa al amparo di lo dis
puesto en la Ley de 7 de* octubre de 1939 
y llevar a cabo la ejecución de los pro
yectos expresados en dichos terreras, se 
hacen públicos dichos acuerdos, asi como 
que el día 24 de noviembre de 1948 y su
cesivos, sin necesidad^ de previo aviso, a 
las dieciséis .horas, procederá a le%n- 
tar las actas previas de ocupación de 'los 
ref ridos inmuebles, publicándose este 
anuncio, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo tercero de lia citada Ley, en el ; 
BOLETIN  O r lC IA L  DEL ESTADO, en ¡ 
el «Boleen Oflr.ni ¿Je la provincia de Lé
rida». en dos diarios de dicha capital y i 
filándose en et tablón de anuncios de es- < 
ta Dir cción para conocimiento de los ci
tados v demis propietarios y titulares de 
derechos sobre los predios afectados, a 
quienes se advi ríe que deberán concurrir 
a uetn H-^>.rriontns HÚbllCO' o
p ri’ ndos acreditativos de sus respectivos 
derechos y con el recibo de la contribu

ción territorial correspondiente al primer 
trimestre del año en curso.

Madrid, 13 • i e  noviembre de 1948.—El 
Director general, P. D.f Gonzalo de Cár
denas.

2.485—A. C.

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

(Telecomunicación)

Anunciando la adquisición de impresos 
para los servicios de Telecomunicación.

Ha9ta el día 7 de diciembre próximo ‘ 
se admiten ofertas en el Registro General 
de Telecomunicación (Palacio de Comu
nicaciones* para el suministro de impre- # 
sos' telegráficos de varias modelaciones,* 
cuyo pliego de condiciones puede consul
tarse en la sección sexta (Adnuiscion°s) 
de la Jefatura Principal dh Telecomuni
cación todos los dias laborables de nue
ve a doce horas 

Madrid. 13 d? noviembre de 1948 —El 
Director general P A., el Secretario ge

neral. M. González.

MI N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

Dirección General  de  Timbre  y Monopolios
L O T E R I A  N A C I O N A L

N ota de los núm eros y poblaciones  a que han correspondido los 11 prem ios mayores 
de cada una de la s  c inco  series del sorteo celebrado en este día.

NUMEROS
PREMIOS POBLACIONES

Pesetas 1ª serie 2.ª serie 3.ª serie 4.ªserie 5.ª serie

47451 4-00 OOO |Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
47956 2OOY.O0 1Va1 encía. Valencia. Valencia. Valencia. Va.encia.
29647 100 009 Eibar. Castellón. Barcelona. Vigo. M Frontera.
458 ió 60OJ !3 Sebastián S. Sebsy3tlán S. Sebastian. S Sebastián 6. Sebastián.
39623 ew u  !Cádiz. Cádiz. Cádiz. Cadi2. Cádiz.7
29431 6 00») [Barcelona. Barcelona. Barcelona Ba celona. Barcelona.
21133 fi'X)0 Sabadell. Barcelona. Barcelona. Melílla. Va'encía
12467 6.900 iPuenteáreas tíarcei na. L. Concepción S. Sebastlád Barcelona.
46130 tí.'KM ¡Madrid. Madrid. Madrid iMaditd. Madrid*. ~
42,10 6 000 ¡Sariñena. B llbaa Salamanca. Las Palmas Maürid,

. 20044 6 000 :'p. Llobrfcgat. Lina rea. Avlíés. Zaragoza. Madrid»

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los'billetes cuyo número final es el L  
El síeiií< nte sorteo se celebrará el día 25 de noviembre Je UrtS.
Los' billete's serán de ¿0 pesetas, dividido» en décimos a cinco peseta*, 
ftadrid, 15 de aovledibre de 1948. •

(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia Provincial de 
Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción General 
de Loterías, de 25 de febrero de 1898, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pe

setas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia Provincial d e rMadri£, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Trinidad Sáez Serrano, Juana G il Mo
rado, María Cristina Hermosilla Lótfez, 
Marcela Aguilera* Toribio y María del Pi
lar Medina Martin, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del públióo y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1948.— 
P. O., J. Zancada.

M IN IST ER IO  DE ED U C A C IO N  
N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Adjudicando a don Vicente Catatayud 
P la la subasta d e  las obras de cons
trucción de Escuelas graduadas en  
Alfafar ( Valencia).

Ilmo.fSr.: Vístanla copia del acta auto^ 
rizada Jpor ti notario „don Ramiro The- 
mudo Hurtado referente a la subasta de j 
las obras de construcción de Escuelas gra
duadas en Alfafar (Valencia), verificada 
en 17 dt septiembre del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar

definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Vicente 
Calatayud Pía, vecino de Vakncia, plaza 

Rodrigo Botet, 2, 4.°, en la cantidad li
quida de 516.678,28 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 60 938,58 pesetas 
a que asciende la baja de 10.55 por 100 
nfccha en su proposición de la de pesetas 
577.616,86, que importa el presupuesto de 
oontrata que ha servido de base para la 
mencionada subasta. *

De orden cofhunicada por el sefior Mi
nistro lo digo a V. I. para áu conocimien
to v demás efectos.

Madrid. 9 de noviembre de 1948.—El 
Director general, R. de Toledo.

lim o Sr Ordenador Ctntral de Pagos Ci
viles del Estado,

M.º DE OBRAS PUBLICAS
Dirección Genera l  de Puertos 

y Señales Mar ít imas
(Puertos)

Anunciando la subasta de las obras de 
«Consolidación del dique del Oeste», en 
el puerto de San Esteban de P ravia 
(Oviedo).
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de 8 de noviembre üe 1343, esta Direc
ción General ha Señalado el día 17 del 
próximo mes de d.cien)ore, a las once ho
ras. para ia adjudicación en púbLoa su
basta de * s  ooras de «Consolidación del 
d.qae nel ueste», en el puerto de San Es
teban de Pravia, provincia de Oviedo), 
cuyo presupuesto ascienée a la cantidad 
de veintiocho millones cincuenta y siete 
tul quinientas setenta y ocho pesetas con 
cincuenta y seis céntimos (28.057.578,53), 

La licitación se celebrará, en Madrid, 
ante la untei-m  General ae Puertos y Se
ñales Mcirunna.v del ¿víinister.o de Obras 
Puoiicas. en los términos prevenidos por 
la instrucción de i i  de septiembre dé 
lóGo. Real Orden de 80 de octubre ue 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la rlacienda Puoiica de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, bailándo
le  de inamñeoto para conocimiento del 
pubhco el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en la Junta de Obras del Puerto da 
San Esteban de Pravia.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado c.rrespondiení.e del Ministerio de 
Obra3 Públicas, en las horas hábiles de 
cficina. desde el d.a de la fecha hasta Tas. 
troce horas del día 11 del próximo mes 
de dicierh'ore y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Oviedo en los mismos días y 
heras*

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto se redactarán en cástellano .y se 

/ extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,50 pesetas) debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a  
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción. la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de doscientas veinte mil 
doscientas ochenta y siete pesetas, con 
ochenta y nueve cénnmos (220.237,89), 
cantidad qitfc’ ha de consignarse en metá
lico o en efectos de la Deuda Pública al 
tipo que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, acompañando el resguar
do, en p1 ultimo caso, la póliza ¿^adqu i
sición de los valores. *

A. cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, §i aotlía en nombra 
de otrex’ !

3.° Tratándose^ de Empresas. Campa*
. ñías ó Sociedades, además de la certifica
ción relativa 'a incompatibilidades que de
termina el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928, documentos que Justifiquen 
su existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al

. firmante de la proposición para actuar en 
' nombre de aquélla debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. :

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, 0 bien pór el Cónsul de esá na
ción en España 

4.0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros socialei j  
contribución Industrial o de utilidades
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5.º Cuantos otros documentos se re-quieran en el pliego de condiciones par- 
culares y económicas, como necesarios í 

‘ para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones- iguales se verificará en el j 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsistie
re la igualdad, la adjudicación se decidi
rá por medio de sorteo.

Madrid, 11 de noviembre de 1948.—El 
Director general, Luis M. de Vidales.

Modelo de proposición
D.a vecino d e  provincia d e  ,

aegún cédula personal número .......  cla
se  tarifa   con residencia en.,....,
provincia de .......  calle de .......  núme
ro ......, enterado del’ anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ...... de........  y de las condiciones

. y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
«Consolidación del dique del Oeste», en 
el puerto de San Esteban de Pravia (pro
vincia de Oviedo) se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de ...... (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo filado. Se adviérte- ade
más que será t desechada toda proposición 
en que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución dé las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)
* Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría, 
empleados en las obras, por Jornada le
gal de trabajo y  por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos. (Fecha y ‘tona del 
proponente.)

JL904—A. a

Anunciando la subasta de las obras de 
«Terminación de dragado para facilitar 
la entrada al puerto», en el puerto de 
Valencia.
En virtud de lo dispüesto por Orden 

de 8 dé noviembre de 1948, esta Direc
ción General ha señalado el día 17 del 
próximo mes de diciémbre, a las once ho
ras para la adjudicación en pública su
basta de las obras de «Terminación de 
dragado para facilitar la entrada al puer
to» en el puerto de Valencia, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de pese
tas seis millones ciento setenta mil sete
cientas treinta y ocho pesetas, con trein
ta y siete céntimos (6.170.738,37).

La licitación se celebrará, en Madrid, 
ante la Direción General de Puertos y Be- 
hales Marítimas d el1 Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
X886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Le$ de Administración y Contabilidad de 
la .Hacienda Pública de 1 de julio de i911 
y demás disposiciones vigentes, hallándo
le de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en la Junta de Obras del Puerto de 
Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 11 del próximo mes 
de diciembre y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Valencia en los mismos días y horas

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
•diunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla- 
•9 (4,50 pesetas), debiendo presentarse en

pliego cerrado, en cuya portada se con-
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificátivo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción, la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de noventa y un mil se
tecientas siete pesetas con treinta y ocho 
céntimos (91.707,38), cantidad que ha de 
consignarle en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por las*vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo, en el último caso, 
la póliza de adquisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados,, cuando proceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador. . '

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que de
termina el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928, documentos que justifiquen 
su existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones co
rrespondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por él Cónsul de esa na
ción de España.

4-° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de ’los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, pomo -necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, la adjudicación se decidi
rá por medio de sorteo.

Madrid. 11 de noviembre de 1948.—El 
Director general, Luis M. de Vidales

Modelo de proposición
D. vecino d e    provincia de ,

según cédula personal número ......   cla
se  tarifa   con residencia e n .......
provincia de   calle de ....... núme
ro ........  enterado del..anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día .......  de   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación de las obras de «Terminación de 
dragado para facilitar la entrada al puer
to» en el puerto de Valencia, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de  ..... (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando, li
sa y llanamente, el tipr  ̂fijado. Se advier
to, además, que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra por la que se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras, así 
como'toda aquélla en que se añada algu
na cláusula.)

Asimismo • se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tinos legal
mente establecidos. (Fecha y firma del 
prononente.)

1.903—A. C.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L  
Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 25 de 

noviem b re  d e  1 9 4 8
Ha de constar de diez series de 52.000 

billetes cada una, al precio de 50 pese
tas el billete, divididos en décimos a 5 
pesetas, distribuyéndose 1.796.340 pese
tas en 7.514 premios para cada serie, d#  
la m anera siguiente:

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de .............................................. -  200.000
1 de ..............................................................100.000
1. de ..................................  /  50.000
8 de 3.000 ...................................... 24.000

1.482 de 500 ....................  741.000
519 de 500 pesetas cada uño 

para los hilietes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las del oue obtenga el
premio primero ...........  259.500

99 aproximaciones d e 500 
pesetas cada una. para los 
99 números restantes de la . 
centena del premio pri
mero ............................................. 49.600

99 ídem de 500 id. id., para, 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ...............  49.500

99 ídem de 500 id. id., para 
 los 99 números restantes

de la centena del premio 
tercero . ..................................... 49.500

2 ídem de 3.000 pesetas cada 
una. para ios números an
terior v posterior al del
premio primero ................... 6.000

 2 ídem de 2 500 id. id., para
los del premio segundo .... 5.000

2 ídem de 1.195 id. íd.t para
los del premio tercero ... 2.390

5.199 reintegros de 50 pesetas 
cada uno. para los núm e
ros cuya terminación sea 
igual a la de. oue ob
tenga el premio prim ero... 259.950 .

7.514 , 1/796.340

Las aproximaciones, los reintegros y ios 
billetes cuyas dos últimas cifras sean Igua
les a las-del que obtenga el premio prime» 
ro son com patibles con cualquier otro pre
m io que pueda corresponder al billete en
tendiéndose. con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior 
y posterior de los tres premio** mayores, 
que si ^alíese premiado el número 1 ,su  
anterior es el núm ero 52.000, y si éste fue
se el agraciado, el Píllete n ú m tr> 1 sera el 
siguiente Para la aplicación de las aproxi
maciones de 500 pesetas, se sobrentiende 
que si el premió primero corresponde por 
ejem plo, al núm ero *25 se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cen
tena; es decir, desde el 1 ai 24 y desde el 
26 al 100. y en igual form a «as aproxima* 
clones de los dos nrlmerns premios **estap- 
tes. Tendrán derecho al premio de 50Í) 
pesetas, según queda dicho, todos ios bi
lletes cuyas dos últim as cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro. Igualm ente tendrán dererno al reinte
gro del precio del billete, como ya queda  
expuesto, todos los números cu va term ina
ción sea iguai a la del que obtenga el pre
m io prim ero.--E l sorteo se efectuara en el 
local destinado al efecto, con las solem ni
dades prescriptas por la Instrucción del 
Ram o.— En la propia forma se hará después 
un sorteo especial, para adjudicar cinco 
prerqios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid — Estos actos 
serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho con .a ve
nia del Presidente, a hacer observaciones 
sobre dudas aue tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos — Al n a  siguiente  
de efectuados éstos se expondrán al pú
blico las, listas de los números que obten
gan premio, único docum ento por el que 
se efectuarán los pagos según ir preveni
do en e l'a rticu lo  12 de la Instrucción del 
Ramo debiendo reclamarse con exhlhu-lóo 
de los h'úletes conforme « m •«♦ahlcr!*' en 
el 18.— Los premios y  reintegros se pagarán 
en las Administraciones en que se venoaa . 
los billetes

Madrid, 24 de mayo de 1948.— EÍ Director 
general, Fernando Uoldán.


